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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de) elloá Se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o ac .ministrativa$ 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto

N® 4034

TARIFAS GENERALES

N*? 11.192 de abril 16 de 1946.
1® Derogar a partir de la fecha el .Decreto 

del 31 de julio-de 1944.
99 _ SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 
directamente por correo a cualquier parte de la

Art. 
se envía 
República o exterior, previo pago de la suscripción,

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. '

Art. 1 19 — Las suscripciones ddbegi owroe dentro 
del mes de su vencimiento.

y 29 categoría gozarán de una bonificación de, 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero
Art. 19 — Déjase sin ^fect< 

fecha ó de setiembre de 195L
Art. 29 — Fíjase para el BOI 

rifas siguientes a regir con anterior 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro del mes . . . 
Número- atrasado de más de 1 m^s hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1

de 1953. -
el decreto

LETIN OF! 
■idad al dís

N9 8210, de

iCIAL, las ta. 
. 1° de enero

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 -r— Los balances de las Municipalidades de. 1 a.
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1 .00
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PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 

siguiente derecho adicional fijo:
pagarán además de la tarifa, el

i9) Si ocupa menos de Pagina ,.............. , a * „ „ » Q * o e e o , B o o $
29) De más de % y hasta /2 página o ¿. o . e a ”
39) De más de JA y hasta 1 página $
4 9) De más de < página se cobrará en la proporción correspondiente.

14/00
24.00
40.00-
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año .
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. PUBLICACIONES A TERMINO
bn las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

/ -
Hasta

20 días
Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ 1
Sucesorios o testamentarios . . ................. . ...............   . . 9 . . . 30— 2.—- cm. 40— 3.—- cm» 60— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, . 40— 3.— cm. 80— ó.— cm. no- 8.—-1 cm.
Remates de inmuebles . ......................e . o , . . . . ... a . . „ o o a 50— 2.— cm. 90— 7.— cm, izo— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . . . . . . » ... w . 40— 3.-— cm. 70— 6.-— cm. 100— 7.— cm»
Remates de muebles y útiles de trabajo........................ .. 30— 2.— cm. 50— 4.—- cm. 70— 6.—- cm.
Otros edictos judiciales ¿ . 40— 3.»— cm. 70— 6.—* cm. 100— 7.—- cm.
Edictos de minas .......................... o . 80— 6.— cm.
Licitaciones . . . ....... ......... o . o ........ . . . , . . 50— 4.— cm. 90— 7.— cm. 120.— 8.— cm.
Contratos de sociedades o o . o e „ o 60—. 0.20 la 120— 0.35 la ■ ■

palabra palabra
Balances .................................... 60— 5.— cm. 1 CO 8.— cm. 140.— 10»-— cm,
Otros avisos . . . 1 ..... . ...... , 40— 3.»—- cm. SO— 6.— cm. 120— - 8.—» cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUAREN1A PESOS M|bL 
($, 40.-—•) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca» Además se cobrará una tarifa suplementaria de $. 2.00 ’ por centímetro y por columna.

PAGOLAS

SECCION ADMINISTRATIVA-:

1586

942
1586
1587

1588
1588

■ RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS- • .
M. d?e Gob. N° 940 del 18/5/53 — Autoriza o: la Direc. de Escuelas de Manúalidade's a otorgar diploma de dibujo y? pintura». .

941 del 19/5/53 — Aprueba concurso- de precios1 realizado por Direc^ de Suministro para provisión ;de útiles de 
escritorio para Secretaría Gral de -la Gobernación. ................ .

— Aprueba concurso de precios realizado por Direc. de Suministro para adquisición de cubiertas ¡ *

943 del 20/5/53 — Confirma Resoluc. dictada ©n la C. de Alquileres. ...,........  ,...........

944 del 21/5/53,— Declara nula resoluc. Ministerial N° 864|5$ y confirma resoluc. dictada en la C. de Alquileres. 1587 al 1588

M. de Econ. N° 242 del 18/5/53- — Designa Jefe de personal de A. G. A. S. representante para los actos, del día del Reservista 
” 243 " " — Designa H. Pagador interino en Contaduría Gral. . ............................ ............. .

244 del 19/5/53 — Anula boletas dre Contribución Territorial a nombre de- Carlos Gutiérrez. 1588

245 del 20/5/53 — Aprueba suspensiones personal de Direc. d© Bosques.
246 “
W 1

248 ’’
249 "

—■ Anula Patente general a nombre, de Pedro Jorge........................................... . ................................
— No hace lugar al- cedido de devolución del pago de impuesto a las Activ. Lucrativas for

mulado por la firma Umansky y Cía. S. R. L. ................... • • . • •.............................. ..
— Aprueba acta de incineración det valores y otorga nota de crédito -a Direc. de Rentas. • • 
— Devuelve actuaciones al

M. de A. S. N° 2419 del- 19/5/53 — D.ona Ropas d© abrigo a

2420 del 20/5/53 — Dispon© compra de un
— Deja sin efecto la resoluO. N° 2397 y 2398|53.
— Autoriza
— Autoriza

H.Tribunal de Faltas por. sanciones al comerciante Antonio Camocho

la Escuela Nacional N° 3-EVA PERON.

1588

1588
1588

al 1589 '
1589
1589

1589

2421
2422
2423

pasaje para tma persona.
1589

inscripción de 
inscripciónla

un Agente de -Propaganda Médica, 
de un Médico Cirujano. ..........

1589
al 1590

1590
1590

2424 "
2425 "
2426 "
2427 ”

— Autoriza 
■— Autoriza
— Aprueba
— Aprueba

•la 
la 
resoluc. dictada en Direc. de Salubridad. .
resoluc. dictada en Direc. de Salubridad.

inscripción 
inscripción

de un Agente de Propaganda Médica. ■ 
de un Agentg de;.,Propaganda^ Médica.

1590
1590
1590

1590

EDICTOS CITATORIOS: 
. N°
N°
N?
N°

9360 — Reconoc. s|p. José y Fernando Payo.'
9346 — Reconoc. s|p. Juan Calque. ......................
9341 — Reconoc. s|p. Ubcrldo Torres. . ............
9340 — Reconoc. s|p.- Elisa Aguirre de" Lastero.

1590
1590

1590 al 1591
■ 1591
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N9 9337 — Reconoc. s|p‘ José Yarade............................      • .................  • * '//
NG — Recoiioc. s[p. Comunidad Francisca.......................... • •......................  .
N° 9311 — Reconoc. s|p. Luisa Elias de Sánchez.
N° 9305 —Reconoc. s|p. Cornelia Yapura........................... ...........................................................................'\
N9 '930.3- — Recon. s]p. Lola Genara ’Ñúnéz dé Sotó.’ .......................       .

N9 9300 — Reconoc. s|p. Carlos Arias. .............................................  . . . . • « . . - • • » • • • • • • ....................
N° 9291 — Reconoc. s[p. ‘Yasliey Alé........... ............     • ................ ............. ................ ....

9290 — Reconoc. s|p. Zacarías Roca. .................    . . . . •........................................ ..
N? 9289 — Reconoc. s|p. Leonor Segura de Apespa.............. -.............. .. .....................................................
N9 9288 — Reconoc. s[p. Santos1 Apesoa. ...........  ¿ ............................ ..............- • •
N° 9285 — Reconoc. s|p. Ana N. Salvador de Russo. .............................................................................................

PAGINAS

■ W
■ w

1591

I
W90L
1501

159Í
1591
1591

’ 1591

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS:

N° 9362 — De Anselmo Girón. ................. ....................... . . .. ................ .. ................ ♦
N0 9359 — de Jacinto Manuel Castillo.......... . ................    • • « • « . . . J «o. .o
N° 5357 — dejóse Viñuales Allué.......... . ................................................ .. . ..... .. s.««««»«.J»«=.>«»---
N? 9352’ — de Aníbal Urribarri.............. .......................... .  • •.............. ... o. ......
N° 9351 — de Urbano Soria, y María Chilo d© Soria. . • • ........ .. ..................... ..... . ....... o . . .... □ <> . » . . ... I .... .
]\p9 9349 —■ De Bernardo Mayans1.  .......... ••....••
N° 9345 — De Santiago’ Salinas. . ..••........... ...................... — ..... «««o®.»<».„........ '
N° 9333 — De Ricardo Elimos. . • •.................................. • •.......... • • ................. - . . . • . ¿ . ......

N^ 9327 — de Juana Ros¡a Lesser de Raíz................... •••............................................................................................................................. - c »
NO 9726 — de Antolín o Antonio Guerra y Nieves Valdiviezo de Guerra. ...................................... .............. .. 1...........................
N° 9325 — d© Raúl Humberto Colmenares. ....••..............................o....o9ee<..o.o.,oe.«eeB8t>.e60a<pJc8.eo
N° 9324 — de José Leonor Molina. ................ • •.............    o....«.oo.;...o.,.oOo...CS!O«Ja»oa0
N° 9321 ~ — De Leonardo Alíaro. ...••«.**. ee.« . ot
N9 9318 — De Francisca Contraías de Ramadan. ........................  " • ........ • . 5 - - - . - - • •... - - ■ . □. . - • s c -
N? 9317 — De Luisa ó María Luisa Penas&o de Dellacasa. .................... ...... aaa•..............  ® I •• s . •
N0 9310 — De Elicier Salgado o etc. . <•« s o. « - « -« J » » « «

1592
1592
1592
1592 .
1592
1592
1592
1592

1592
1592
1592 -
1592
1592
1592
1592
1592

N1? 9308 — De Salvador Spezzi............................        o-, ®
N9 9299 — Dé Elvira Valois Vda. de Torrez. • •......... .»............. ....................................................
N9 9286 — De Zoila y Cirilo Erazo.......................       J. ..... .
N° 927’7 — De María Emilia Coppela...................................................................... o.-. » o
N° 9271 — de Candelario Cruz............. . . . . . " , . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . 8 « „ . aI. o e . «. 4
N° 9265 — de Lindaura ViUagrán de López................................................................................................................................. s J . s s . .
N9 9254 — De Tomás ó Tomás Lorenzo Porcel. ................................................ .. .J.......
N° 9247 — De Julio Domingo Erazo.................        . o .................  . . . . . . . . . .....
W 9240 — De Andera Anilaga de Frías y Regino Frías. ................................... ...

1592'
1592
1592
1592
1592
1592
1592 ’

1592 al 1593

N°
N0'
N°
N°
N°
N°
N<?
N°
N°

9227 — De
9205 — De
9201 — De
9200 — De
9192 — De
9174 — De’
9173 — De
9167 — De
9160 — De

Jacobo Malta. .............. ........... ....................  •.
Manuel Mariano Tole ^o. ................ .
Joaquín Rueda.......... . .. ®.... .
Pedro Guzmán. • •. . .. ......... ..... ......... .
Rosario Francisca Paz .............. ......... .
Benjamín Fernando ó Benjamín F. Esteban. 
DelRna ó Petrona Delfína de Castro. ... •. 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. . -.
Damián Figueroa. ........................

1593
1593
1593
1593

. 1593
1593
.1593 ■'
1593
1593

POSESION TREINTAÑAL
N0 -'9348 — Deducida por Carmen Zerda de Alvarez. ..

933-1 — Deducida por Bruno Teruel. .......................
9287
9270
9268
9257
9228
921’9

N? 
N? 
N<?
N9 
N<? 
N° 
N°

— Deducida por José Meiins. ......................... ................. .. c # s s a
— deducida por Ceferino Mamaní y Vicenta Maman! de Mamaní.
— deducida por Juan Antonio Suarez. . , o
— Deducida por María’ Rosa Antolín y otros ............. ..  „ . . . ,
— Deducida por Joaquín Erazo y otros. •»................. „ . , o , o
— Deducida por Petrona A. Cardozo............... . ..

1593

1593
1593
1593
1593
1593 

al 1594
1594
1594

e e & e a

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO;
N9 9196 — Solicitada por Petrona López..........

. RELÍATES JUDICIALES
N° *9335 — Por Martín Leguizamón.......... .
N^ 9330 — Por Martín Leguizamón...................
N? 9329 — Por Martín Leguizamón................ .
N° *9323 — Por Armando * G. -Orce. ... ...
N° 9314 — Por Salvador R. Sosa. ....................
N? 9243 — Por Jorge Raúl Decavi. .•.............

1594..•.®®.....<»o<»"iSe „ a t n e a Q * a e a o D e 3 ; Í, a é v í 5 ¡ ® SSS» rt k a

1594
1594
1594
1594

1594 ai 1595



PAG. 1586 _______ ___ ________ . SALTA, MAYO, 26 DE 1953- . BOLETIN OFICIAL

, ■ A PAGINAS
'CITACIONES A JUICIO

N° 9241 — Juicio Salvador Angel Brundu vs. Librado Piedr abuena 1595

WnriCACIOÑES DE SENTENCIA:
N? '9358 —'Juicio Florencio Fernandez Acevedo vs.’ Nume Scheij. ........................................................    ’ 1595
N° 9350 — Juicio Flotablock vs. Modesto Muñoz. ..............................   p , a a . , * „ o „ o o o e * o o o o e o o o o . . . o . . .. „ , o * . . . . . [Jj ’ 2B95

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N° 9343 — De la razón social Lemont S.- R. Lda. 1595 al 1596

PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES:
N9 "9342 — De la razón social La Veloz del Norte. 1596 al 159/7c

AUMENTO DE CAPITAL:
N? 9339 — De 1^. razón social Aserradero Huaytiquina S. R. Lda.. . » e . \ & » Q O 0 O O O 9 o O 09 O <D 0 U ¿ 4 Ó á 1597 al 1598

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO-*
N? 9338 — Del Hotel Royal de 'Metan. ...................................    . . . o „ . . 0 . , „ e « , o . . . . . o o * . « <• e * « o » « e * 1588

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N° 9334 — De la .Casa La Peda de Tarraga!.................       1598

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N9 9361 — De la razón social NADEMAR........... ............................. « o . e , . » * . e s , e » » ® <> * * * o e » * * * *» ® * * « « « « ® ® 1588

SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS

N° 9347 — Del Bochín Club P. Martín Córdoba. © <a ñ (í t 3 « 1598

AVISO DE SECRETARIA DE LA- NACION .. ......... «, „ „ ¿ v » . „ . <, „ » » -> & B - - <> & <¡ ? o * «o « « » p * « .? s .

AVISO A LOS SUSCRIP TORES ».....ao.oaa.... o o e . - . c- e ¡sOIJO-oas6rav«, «■«> = «,

1598

1598

AVISO A LOE SUSCRIPTORES Y AVISADORES (e®osva»saaoe>£»®sea»sje<»s ®®«ssoa®ee6®e<.,»4' » e # » *> '* 1598

AVISO A LAS M0KICXPAUDABS5 a «a o a o» & 0 « ST & 1598

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

BESOLUCKXN N? 940—G.
Salta, Mayo 18 ole 1953.
.Expediente N? 606'9 [53.
Visto este expediente en el que la Escuela de 

Manualidades de Salía, eleva nota presentada 
por la señora Consuelo López de Sastre, por la 
que solicita o: dicha Escuela hacer oficializar el 
diploma de Dibujo y Pintura extendido por el Co 
legio& de Nuestra Señora del Huerto de esta Ca
pital, incorporado a la .Academia Rosa Aspla- 
nato,

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:/
Io — Autorizar a la DIRECCION DE ESCUE

LAS DE MANUALIDADES DE SALTA, para que 
previo examen otorgue título de Maestra de Di
bujo y Pintura,' a la señorc Consuelo López de 
Sastre.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. '

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho (fe Gobierno, J. é I. Pública

SECCjQW AOMLiiSTSATiVA
¡ RESOLUCION N° 941—G.

Salta, Mayo 19 de 1953.
Expediente N° 1466|53.
Visto el presente expediente en el que la Se

cretaría General de la Gobernación, solicita en 
’ Memorándum N° 17, de fecha 21 de abril del año 
en Curso, la provisión de útiles y elementos de 
escritorio Con destino a dicha Repartición; por 
ello, y atento al concurso (Te precios realizado 
por la Dirección General de Suministros,

El Ministro de Gobierna, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

1^ — Aprobar ei concurso de precios realizado 
por la DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS, 
para la provisión de útiles de escritorio, con des
tino a la SECRETARIA GENERAL DE LA GO
BERNACION.

29 — Adjudícase a la firma "JUAN GASTAL
LI", la provisión de los siguientes elementos con 
des-tino a la SECRETARIA GENERAL DE LA GO 
BERNACION:

6 Resmas de papel ‘Manifold"
$ 16.50

12 Cintas para máquina, negro 
de 13 mm. c|u.. $■ 16.20'

c|u.
$ . 99.—

fijo
" 194.40

$ 2’93 40

3o — Adjudícase a. 1Q LIBRERIA “PARATZ Y 
RlVA", la provisión de los siguientes útiles de
escritorio, Con destino a la SECRETARIA GENE
RAL DE LA GOBERNACION:

3 Resmas de papel de copia grueso 
cju. $ 20.50 $ 61.50

24 Carpetas con espiral, tam. oficio 
cada una $ 1.40 ■> 33.60

1 Sello con la inscripción ''ALFONSO 
DE GUARDIA; DE PONTE", Secreta
rio Privado del Gobernador $ 3.— 3.—

$ '98.10

4° — El gasto que demanden las; adjudicacio
nes anteriormente previstas deberán imputarse 
al Anexo B— Inciso I— Principal 1]5— OTROS 
GASTOS— Parcial a) 1—33 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

5o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho efe Gobierne, J. é I. Pública

stnsnj?
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RESOLUCION ÍN° 94%—G.
Salta, Mayo 19 de 1953.
Expediente N9 1271|53.
Visto el presente expediente en el que la Se

cretaría General de la Gobernación, solicita a 
fs. 1 de estos obrados, lo’ provisión de 15 talona 
ríos de 50 hojas cada uno, por triplicado y nu_. I 
mefados correlativamente d’©I 3.500. para exten
der órdenes d© adquisición de cubiertas de acuer 
do a los modelos adjuntos, con destino a dicha 
Repartición; por elfo, y atento al Concurso de 
precios? realizado por la« Dirección General de Su 
ministros,

El Ministro de .Gobierno, Justicia e L Pública
RESUELVE:

19 — Aprobar el concurso de precios realiza
do por la DIRECCION ' GENERAL DE SUMINIS
TROS, para la provisión de 15 (quince) talonarios 
para extender órdenes de adquisición de Cubier
tas, con las características arriba mencionadas 
y de cOnformid.ad a los modelos que se adjun
tan a fs. 2, 3 y 4 de estos obrados.

El Ministro deque percibe la señora de Coltavino;
Que ©1 local d’e Eva Perón 799 é Ituzaingó 115 

p-stá destinado por su locatario, don Carmelo 
Gutiérrez, un salón para negocio, y el resto, lo 

| -Rub-alquila, en la suma de $' 200; resultando por 
lo tanto, exiguo el alquiler que abona a ta lo- 

I cadora, de $ 130; correspondiendo de acuerdo j valor locativo 
i a lo dispuesto pOr el decreto N° 2101(52, fijársele 

unos, renta de-1 4% sobr©. ta avaluación fiscal del 
inmueble que es de $ 65.000, en mérito a tratar
se d© un local que es ocupado para negocio y 
ser además, en parte, sub-alquilado;

Que al apelar 1a resolución mencionada, ©1 
I señor Gutiérrez solicita se rectifique lo: planilla 
de ta Cámara ’de Alquileres de* fs. 24, en ©1 -s©n_ 

| tido de aclarar que el 15%- asignado en la'j mis» 
tna para gastos de Conservación, debe dar un r 

[ total de $ 533.60 teniendo en cuenta ta parte j 
1 proporcional del impuesto que abona por con- [ 
; tribución territorial, debiéndose tomar en cuen- RESOLUCION 
1 ta lo s demás impuestos también en la misma ■ Salta, Máyd 
’ proporción; | Visto ta re.

Gobierno, Justicia e L Pública 
É E S U E L V E :

’ nar 1a resolución dictada por la 
Iguileres con fe-

cuanto s© refiere a la fijación de] 
de los inmueb1 es de propiedad 

de doña FADI-A D. DE MUSELI; debiendo ser 
motivo de- acción judicial lo i 
reparaciones del inmueble,

^1 Libro de -Resoluciones, comuní-

19 — Confir 
Cámara de Al 
bre de 1952,. en

i 29 — Dése 
| quese, etc. -

JORGE
Es copia

Ramón Figueroa 
i-^fe de Despa

Que en cuanto al .local de la cade Eva Perón ¡ 
N° 752 ocupado poií don Antonio Cianchi, abona 
un alquiler mensual de $ 70, dedicándolo para . 
negocio de mueblería. El inmueble se encuentra f 

; avaluado en forma proporcional en la suma de * 
$ 45 000; correspondiéndo!© una renta líquida del 
5%, la que 
nes a que

Que, por 
don Moisés

__  __ _ _ „ _ < destinada para vivienda de él y su familia. 
I— Item 1|5— OTROS GASTOS— Principal a) Por la <1^ abona un a’quiLx mensual de. $ 90, 
1— Parcial 39— d,= la Ley de Presupuesto en vi. y avaluada proporcionalmente en la suma de $ 
gencia, Orden de Pago Anual N° 22. • - . - ,

4° — Dése al Libro de Resoluciones, comuní. ción _dS Pr°Pied'ad- deb® ^járseLe una renta 
quese, etc.

29 — Adjudicar 
CA SALTA, para la provisión de quince 
lonarios, según las características de. su 
ta detallada 
tos obrados, 
SESENTA Y 
NAL ($ 269

30 — El gasto que demande el cumplimiento 
de los dispuesto en la adjudicación que- antece
de, deberá ser imputado al Anexo B— Inciso

iha 30 de diciem_

elacionado con -las

[ :rho d© Gobier

a -la COOPERATIVA GRAFL 
(15) ta_ 

propues-
que corre agregada a fs. 9 d’e es- 
y al precio total de DOSCIENTOS 
NUEVE PESOS MONEDA NACIO- 
moneda nacional).

resulta equitativa dadas las fundó
se destina el inmueble ;
último, a la vivienda ocupada poi 
Noé, ubicada en calle Ituzaingó N°

ARANDA

Jo. J. é I. Pública

N9 944—G.
21 de 1'953.

resolución Ministerial 
se 
con fecha 7 d_e no- 
edient'e Nó 10582|52,

N° 864 del 25 
revoca la dada! de febrero ppc.o., por la qué

' por la Cámara de Alquileres 
viembre de 1952, en ©s te exp

de alquileres solicitado por el se- 
Jonntag, locatarii del inmueble ubi- 

251 d© esta ciudad, t
1&1 señor Juani Mesples; y atento ®1* 
dictamen N° 4j93|53 del -señor Fis»

>, en el que, ejercitando ta facultad ~ 
el art. 173 de

la Provincia, pide ta nu’idad

• sobre reajuste
. ñor Eugenio S
cado en Paso je Mo'linedo 
de propiedad 
contenido del 
cal de Estado 
contenida en

d del inmueble ubi-

y avaluada proporcion-almente en la suma de $ 
¡37.200, lo que considerando, el destino y ubica—

Ministerial, fu 
cienes expuestas en @1 
ta dice:

i idado en

la Constitución de 
de dicha Resolución 

las razones y considera» 
misn o, el que transen p--

t líquida del 2%;
j Qué el inmueble en genera! se encuentra en 
regulares condiciones de habitabilidad pero cuen 

Es copia ’ ¡ ta con las comodidades necesarias a tal fin, lo
Ramón • que se puede precisar por la avaluación fiscal

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública ’ del mismo, de $ 177.200;

JORGE ARANDA

RESOLUCION N° .943—G.
Salta, Mayo 20 de 1953.
Visto el expediente N9 5257(53 y agregados, c8 

ratutado "Fadil-a D. de Museli solicita reajuste • 
de alquiler inmueble Caseros esq. Ituzaingó"; y

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela
ción en mérito al recurso interpuesto por la pro
pietaria del inmueble ubicado en Ig calle Eva 
Perón N9 787(99 esq. Ituzaingó 1|7„ contras la re
solución de la Cámara de Alquileres que fija el 
valor locativo del inmueble sito calle Eva Perón 

’ (antes Cederos) Nros. 78’9¡93 y 799 e Ituzaingó 
1 ¡5 en la& sumas de $ 317.28 y $ 400.86 y el 
inmueble- de Eva Perón 787 e Ituzaingó 7 (plan 
ta alta), en $ 125.97 y $ 161,58, respectivamen
te;

"Señor Mir. 
Ministerial Nó

listro de
864 del 25 de

Gobi

Que la tacadora Considera que el valor “fijado 
por la Cámara d’e alquileres es bajo para la de. I 
terminación del valor locativo de cada uno de 

! los departamentos que componen 10s inmueb1 s 
! antes mencionados y que, "el reajuste de] pre_ 

cío de la locación debe practicarse en base a dos 
(2) antecedientes; la tasación fiscal en donde es- | 
tan contempladas la calidad y la antigüedad i 
del inmueble y la esca’a de porcentaje señala- : 
da para contemplar con ella, ente su mínimo • 
y máximo, la nueva o mayor Comodidad qu© el 
inmueble ofrece al inquilino"; I

erno: La resolución 
febrero de 1953, por 

Ta cual -se reboca lo: de lo: támara de Alquile
res de la. Provincia dictada con fecha 7 de no
viembre de ]952, ©n el expediente N9 10.582 y 
se mantien© el alquiler básico de $ 500.—, con- 

. tenido pOr las partes en el contrato celebrado 
de setiembre de 1950 es ñuta, pro» 
ue así se dec
•ida que la ree]npla<
lo que exponge

con fecha 20 
cede pues qi 
resolución va
nes de? derec:
S. se fundamenta sustancia mente en lo dispues 
to por el ar 
digo Civil' y

| orden provin
(¿amento adelece d© un error, ya que na se ha 
contemplado 
de locaCiOne 
disposiciones

are dictándose otra 
por -las razo. 

, la resolución de S.

<. 1197 y sus concordantes del Có-
■ ten el decreto
iCial de la ley 113.581. Pero el fun- •

reglamentario en el

que el ’Código Civil rige en materia 
j urbanas en tanto y en cuanto,- sus 
no se opóngan al contenido de ta 

ley 13.581 (|Art. 19 de ta Ley). Y en
momia de las
legal ha quedado substancialmen- 
ya, qué el arl

esta ma-
voluntades el mencioferia, la aut 

nado cuerpo 
fie reformado 
negado ten su vigencia por la N9 14.139 mantiene 
como precio 
habilitadas : 
ció convenid < 
sar de que 
o s© hiciere 
que sería it 
tablece el art. 46 dej la misma, ley que también 
la declara 
cación) aun 
secuencia, el contrato- celebrado entre tas partes \ 

del sub inquilino, a fin de que contribuya o so- y que obra 
port© proporcionalmente el aumento de alquiler" | ta y absohi 

el señor Fiscal de Estado dictamina a fs. 47 que lución d’e S. n__
debe ser llevado a cabo mediante procedimiento ' n.es del decreto reglamenté 

debiéndosele aplicar una renta del 2%, que re» especial entré las partes y no afecté eh nacja tar que la 
sultana equitativa dadas las entradas, iaensugles a la resolución dp lg Gámarqi I Srróaea, £cr cuanto decreto en su art, 21( a¡

Que para la fijación de los alquileres se ha f 
tenido muy en cuenta leu solvencia de locador y 
locatarios, de conformidad a lo establecido por el 

? decreto N° 2101(52;

Que el local de Eva Perón 787 lo designa su 
locatario doña Margarita Plaza de Collavino, 
papa vivienda familiar, y abona en cncepto de 
alquiler la suma de $ 70, resultando el mismo, 
exiguo, dadas las comodidades con que cuenta 
el inmueble; Que la locatario:, según su decía» 
ración jurada de fs. 27 d’el expediente N9 4635 
de la Municipalidad, que Corre agregado en estos 
obrados, nó duenta con’ recursos que justifiquen 
ej aumento solicitado por la señora de Museli;

Que la- propietaria, po_r otra parte, ha efectúa 
do dgunas reparaciones en el inmueble, según 
consta de los recibos que corren agregados en; es 
tos obrados y que las reparaciones solicitadas 
por los ocupantes de algunos de los departarnen 
tos antes mencionados, deben exigírselas judi^ 
cialmente; • •

Que en cuanto, a lo solicitado por d’on Car
melo Gutiérrez sobre "considerar la situación

109 de la Ley, pro»

básico de la
:on anterioridad, a esta ley, el pre» 
o en los respetivos contratos a pe- 
con posterioridad se celebrar© otro 
cualquier convención en su contra 

insanablemente nula conforme lo es-

ocación de las fincas

de arden público y obliga a-su apli. 
sin existir pedido de parte. En cons-

a fs. 3 ’ es nulo.' de nulidad manifies 
ta. En cuanto a ta parto de la réso» 
. S. que hace mérito-cj las dispOsicio

'trio 2101, hágale no» 
interpretación que allí se hace, es
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decir que todo inquilino o sub inquilino, jebero 
abonar un alquiler igual al convenido en el res 
pectivo contrato, debe ser entendido que siem
pre que el contrato sea válido, es decir cuanto 
por el mismo no se pretenda burlar, como el ca
so} de autos, la. razón dei -la Ley: c'No permitir el 
alza ingustificada á’e los precios de la locación 
urbana". Si el caso que analiza, se lo resuel
ve en la. forma que impugno, se permite violar 
la ley en su contenido social y económico de 
mayor trascendencia. Por todo e'lo, haciendo uso 
de las facultades que me confiere ei artículo 
173 de la Constitución de la Provincia, vengo 
a demandar de S. S. un pronunciamiento que anu 
le la Resolución N° 874 y consecuentemente que 
resuelve conforme a derecho el caso planteado, 
ya que entiendo que al violarse la ley 13.581 
se viola el principio constitucional que admite 
el á’erecho de propiedad en atención a la fun- ■ 
ción social que a es© derecho corresponde. For_ 
mulo esta demanda ante S. S. y nó ante la Cor
te de Justicia de la Provincia por estimar que 
una resolución ministerial, acto eminentemente 
administrativo, no causo: cosa juzgada y en conse
cuencia puede ser anulado mediante otro acto 
administrativo y dictarse el pronunciamiento que 
fuere legal. Queda entendido qu.e, consecuente 
con la opinión que dejo formulada, ©1 suscripto 
hace expresa reserva del derecho qu© le corres . 
pondo de pedir un pronunciamiento judicial si no 
fuere atendido en lo que aquí solicita".

Pop( ello, y considerando que la medida solici
tada por el señor Fiscal, por sus fundamesitos, • 
es atendible.

El Ministro de GobUmo, Justicies e L Pública-

RESUELVE:

Io —> Declarar’ nula la Resolución Ministerial 
N° 864 de fecha 25 d® febrero ppdo., referente al 
reajuste de -alquileres solicitado por el señor Eu
genio Sonntag, locatario del inmueb’e ubicado 
en Pasaj© Mollin-edo 251 de esta ciudad, de pro
piedad cfel -señor Juan Mespíes.

29 — Confirmar la Resolución de fe Cámara de 
Alquileres de fecha 7 de noviembre d© 1952, fi
jando el precio de. contrato d©. locación celebra 
do entre -los señores Juan Mesples .((propietario 
y Eugenio Sonntag (inquilino), en la suma de 

' $ '250 mensuales.
39 — Dése al Libro de Resoluciones; comuni

qúese, etc,

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernp, J. é 1. Pública

RESOLUCION N® 242—E.
'¡Salta, Mayo 18 de 1953.
Atento a la comunicación recibida del Coman

do de Ja 5a. División de Ejército, relacionado con 
' la organización de los o'Cto-s que se realizarán 

los días 24 y 25 del corriente mes de mayo, pa
ra la celebración del ''Día del Reservista";

El Ministro do JEcmwmía, Fmansctg y O» Públicas 
RESUELVE:

; * 1° — Designar al señor ANGEL ROSSETTO, 
Jefe d© Personal de Administración General de 
Aguas de Salta, Representante ante ©1 Comando 
de la 5^ División de Ejército, para la coordina
ción de los actos a celebrarse con motivo cfel 
'«DIA DEL RESERVISTA"..

2° — La® Reparticiones Cfentralwfe y Desg 

dentralizadas, dependientes de este Ministerio se
rán asesoradas para el cumplimiento de- los ac
tos programados, por el señor ANGEL ROSSETTO 
designado .por el artículo anterior.

3o .— Comuniques©, publiques^, insértese en el 
Registro efe Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:
Pedro Andrés Arraiaz

Jefe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 243—E.
Salta, Mayo 18 efe 1953.
Expediente N° 2240—C—-953.
Aatento a lo solicitado por Contaduría Gene

ral de la Provincia mediante Resc’ución N9 161 
de fecha 7 de mayo de! corriente año.

El Mimsfr© d© Ecenomiai, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Io — Designar interinamente Habilitado Paga
dor de Contadu’ ía General de la^ Provincia, al 
señor DESIDERIO 1. NUÑEZ, Auxiliar Principal 
de la misma, mientras dure la licencia concediera 
al titulará don José Cieri.

2o — Comuniqúese, publiques©, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arrans

‘ [efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION 244—SL
•Salta, Mayo 19 de 1953.
Expediente N° 1713—G—953.
Visto que en mérito á lo actuado, en el expe_ 

diente del rubro y cOnfo m© a lo informado' por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge
nerar de la Provincia, corresponde disponer la 
anulación efe las boletas efe Contribución Te\ 

’rritorial d© la Partida 1365 del Departamento 
de Metán, años 1948 y 1949, confeccionadas a 
nombre de Caitos Gutiérrez, por fes sumas de 
$ 60.20 y 122.40. respectivamente;

. Por ello y atent© ‘a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Ministro de Ecéaotóa, Finanzas y Oa PúMims 
RESUELVE:'

19 — Anular las boletas de- Contribución Tferíi 
tórial dé la Partida N$ 1385 del Departamento dé 
Metán, años 1948 y 1949, por las sumas de $ 
60.20 y $ 122.40, respectivamente, confecciona
das a nombre dé CARLOS GUTIERREZ. .

2Ó —■ Comuniqúese, publiques©, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés- Arrans

Jefe efe Despacho del M. de E. F; y O. Públicas

RESOLUCION 245—F.
Salta, Mayo 20 de T953.
Expedientes -NrOs, 1790|P|953 y 1876|B¡953.
Visto estos expedientes por los que Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario solicita apro 
bación de las suspensiones aplicadas por Resolu
ción N° 12, a diversos empleados de la misma;

■ For isuaf

El Ministro-d© Economíw -Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19 —i. Aprobar las siguientes; suspensiones apli
cadas por Resolución N?1 12, a los empleados de 
Dirección ále Bosques y Fomento Agropecuario 
qué a continuación s© detallan:

Auxiliar 19, Ricardo Figueroa, cinCo (5) días 
de suspensión, por faltas sin aviso los días 2 y 
19, con aviso los días 13 y 24, y llegadas tar
des los días 3, 4 y 17 de marzo del corriente 
año.

Auxiliar 6o, Srta. Nieve Falcón, un (1) dfe de 
suspensión, por falta con aviso los días 12 y 23 
de marzo del corriente año.

Auxiliar 5o, Sita. Marta S. Fernández, un (1) 
dírr de suspensión por falta con aviso del día 2 
de marzo del corriente año, más una falta acu
mulativa del mes de febrero ppdo.,

2? —• Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despaícho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 246—E.
(Salta, Mayo 20 de 1953.
Expediente N9 1901|J|’953.
Visto- que en mérito a lo actuado en el expe

diente del rubro y conforme a lo informado por 
Dirección General de Rentas y Contaduría Ge_ 
nenal de la Provincia, corresponde disponer fe 
anulación d© la boleta de Patentes Generales 
N° 926 — año 1945 del Departamento d© la Ca
pí ta1, confeccionada a nombre de Pedro Jorge, 
por la suma de $ 48.—;

Por ello y atento a fe dictaminado por el se* 
ñor Fiscal de Estado,

El Ministro ds EcsrwmLx Fmcmw y O. Públicas

RESUELVE:

Io — Anular la boleta de Patentes Generales 
N° 926, año 1945 de] Departamento de la Capi
tal, confeccionada a nombre de PEDRO JORGE 
por fe suma de $ 48.— (CUARENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA NACIONAL).

29 — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General d© Rentas,, a sus. efectos.

3? — Comuniqúese, publíquese, insertes© ©n el 
Registro Oficial y archívese.

■ NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Pedro Andrés Arram '

fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION 'N? 247— E.
Salta, mayo 20 de ■ 1953.
Expediente N<? 530|U|53.
VISTO el ¡pedido, de devolución formulado' 

por la firma UMAÍNSKI Y CIA. S. R. L. de 
$ 10.429.88 m|n.- correspondiente al impuesto 
a las actividades lucrativas abonado por la 
misma por lo.s anos 1950, 1951 y 1952, de 
acuerdo con el detalle corriente a fs. 2 de 
este expediente y;

5ONSIDEKAÑD.03

Que lo solicitado por la recurrente' es a 
todas luces improcedente frente a las- cía- 
ras -y ‘ dis-pofílcioíie^ M D&cretQ
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3999)50 Cuyo artículo 8Q establece que las he- 'lores aprobada precedentemente, 
rramientas e implementos agrícolas pagarán " ‘ ‘
con el recargo establecido por el artículo 17 
inciso b) dte Ja Ley 1192;

3? — Comuniqúese, publíqutese, insértese .en* 
el Registro de Resoluciones y archívese.

El Ministro do
R

/ .ación Social y Salud Pública
E S U E L V E :

QUe consecuentemente resultan inaceptables 
las argumentaciones de la solicitante al afir
mar que dispone el decreto 3999|50 al no .co
rrespondencia de abonar el impuesto que rige 
sobré las actividades (ejercidas de tríes veces 
el mesmo, como tampoco rige el pago con re
cargo doble;

NICOLAS VICO GIMENA
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (fe Despecho del M. de E. F. y O. Públicas

I? —, Donar 
“EVA PERON” 
continuación ,se

a la Escuela 
las ropas de abrigo 

. detallan: I

Nacional N<? 3 
que más a

■21

7

este expiedi’emté por el que el señor

28

4

ex
to
la

Que por el hecho de que la actividad co
mercial relacionada con la venta dé máqui
nas agrícola, herramientas y repuestos no ha 
ya sido considerada por la Ley en forma 
presa como sujeta a impuesto, canece de 
da relevancia puesto que, encontrándose
recurrente •comprendida en las previsiones 
del artículo 1? dfe- la Ley 1192 y 8? del Decreto 
3999)50 sin ©star eximida del impuesto por 
disposición legal alguna de la Ley O' d/e cual
quier otra, surge finalmente qute debe pagarse 
el ‘ correspondiente impuesto1;

RESOLUCION 1N?= 249—E.
Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N9 2354)0)953. .
VISTO

Antonio Camacho, con negocio de carnicería 
en calle Córdoba 406 de esta ciudad, interpo 
ne recurso de api&lación a la medida, dispues 
ta por resolución del Tribunal dte Falta de 
fecha 16 de mayo en curso; y

CONSIDERANDO:

Por 'ello, atento' a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 6;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Que del análisis -de las actuaciones practi
cadas s6 -dtesprende que hubo -cierta deficien
era en la instrucción y sustanciación del su 
mario correspondiente, ya que la denuncia for 
mulada no es concreta, ál no especificarse la 
cantidad de carne qué se vendiera por él pre 
cío cobrado;

las N? 29)34Zapatii
H.—
Zapatillas N9
12.50

pares 
[p ar $ 
pares 
par $
Rompe-yienti > 
•uno $ 15.— 
Guardapolvo, 5

35)36

8 a 14

c|ullo

Total:

años

cl ‘
cí
e|

$ 23.- ’

231.—

87.50

420.—
92.—

del Departamento Contable de 
dispondrá dé log fndos para

TREINT . PESOS CON

I? — No’ hacer lugar al pedido de devolución 
de $ 10.429.88 m|n. (DIEZ MIL CUATRO
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), formuado' por la firma UMANS 
KI Y CIA S. R. L. correspondiente al pago del 
impusiste a las actividades lucrativas por los 
años-1950, 1951 y 1952

29 — Comuniqúese, "publíquese, insértese 
en el Registro Oficail y archívese.

¡Qu tal deficiencia no fué subsanada por el • 
H. Tribunal de Faltas, —no obstante- dar fe 
al acta labrada— por no haber hecho compa 
recer a la dehunciantie para ratificar o rectj- * 
ficar- su -denuncia y desvirtuar a£i el descargo 
del imputado.

2? — El Jtefe 
este Ministerp t, 
Acción-Sogial -—Varios, la sima de ? 830.50 
(OCHO-CIENTOS
50)100 MONEDA NACIONAL), para que opor 
tunamente ab 
DERiGAM E. HALLAR de 
cepto d'e la provisión de ropas de vestir 
conformidad a 
’terior por el 
míente.

<3? — Comip 
bro de Reso

me igual importe á la firma 
:a ciudad., en con

de 
ice el -artículo anlo TU© estal 

concepto expresado precedente-'

NICOLAS VICO GIMENA
Es copio::
Pedro Andrés Arraiaz

Jefe (Te Despojcho del M. de E. F. y O. Públicas

Que si bien el nombrado señor Camacho no 
ofrece pruebas, Unte la lógica contradicción 
entre su descargo y la denuncia, el Tribunal, ’ 
de oficio y cómo demento de juicio podría , 
haber solicitado ¡a declaración^ del repartidor 
Acosta;

Por ello’ y hacieMó uso -de las facultades 
que le son propias,

El Ministro de Economía, finanzas y O. Públicas

RESUELVE:
RESOLUCION N? 248— E.

Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N? 15306)49.
VISTO las presentes actuaciones relaciona 

das con la incineración de. valores eefetuados 
según acta corréente a fs. 27)28 por Dirección 
General de Rentas, y al pedido formulado por 
la misma dé que s© extienda a su favor la 
nota de crédito correspondiente por la suma 
de $ 2.049.869.18, importe total de dichos va 
lores;

Por ello y atento a lo informado por Con» 
taduría General,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

N N9 2420—A
o 20 de 195¿
licitado Por É 
pósito de esté' Ministerio accteder

. Sánchez
d« Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín

Oficial Mayo

míques-e, ‘ publíquese, dése al El
uciones, etc.

WAÜDER YAÑEZ

RESOLUC!
Salta, ma
Visto lo- s 

y .siendo pr 
a su pedido)por tratarse d¡e una persona nece
sitada, .

•on Jonás J. Avila,

19 — El

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE-:’

19' — Devolver las actuaciones de referen
cia ai H. Tribunal de Faltas bar a la revisión 
de la presente causa, teniendo en cuenta lo 
expute-sto en las considerandos qiie anteceden.

29 — Dejar ten suspenso la sentencia dicta
da y ten libertad bajío caución al señor ANTO- • 
NIO CAMACHO, hasta táhto se expida el H. 1 
Tribunal de Faltas.

30 — Comuníqueste, publíquese, insértése en 
e.i Registro -de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO’ GIMENA
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe d’e Despecho dei M. dé E. F. y O. Públicas

Jefe del Dtepatramento Contable 
d© este Ministerio, tomada ‘dé los fondos que 

 

( se liquidan) para Acción- Social — Varios-, la 
suma de 

{-NAL ($. 1

proceda a
San Pedro
rio señor

2? — Comuniqúese,
bro d,e

RECE PESO
• —), -para que cqu dicho importe 
adquirir un oasajte d¡e 2? clase a 
de Jujuy, con destino al beneficia- 
O'NAS J. AVIjLA.

publíquese, dése al Di
soluciones, etc.

MONEDA NACIO-

WÁLDER YAÑEZ
Es copiar
Martí

Ricial M
A. Sánchez 

or de Acción Social’ y Salud Pública

19 — Aprobar el acta de incineración dé va 
lores corriente ’ a fs. 27)28, efectuada oportuna : 

. mente por Dirección General de Rentas |
2<? _ Autorizar a CONTADURIA GENE- ’ 

RAL DE LA PROVINCIA, a extender nota de 
crédcto a favor 'de Dirección Genteral de Ren
tas, por la suma de ? 2.049.869.18 (Dos mi
llones cuarenta y nueve mil ochocientos se
senta 7 nu'etvé con 18)00 moneda nacional, .im 
porte correspondiente a la incineración de va

RESOLUCION N9 2410—Á.
j Salta, 19 de mayo de 19É3.
I Vista la nota de fecha 18 dte
de la Directora de la Escuela
-‘EVA PERON”, solicitando la
Pa de abrigo con destino a lós niños más po
bres que concurren a dicha escuela; y atiento 

a los motivos invocados por la referida di- 

reccipn, \ . /

mayo en curso,
Nacional N? 3
donación de ro

RÉéOLU
Salta,
Expedí
Visto lis Resoluciones números 2397 y 2398

23 de abril ppdo., respectivamente, 
a los motivos que las -fundamentan,

ION
mayo' 
entes

N? 2421,-A.
20 de 1953.
números) 10.946)53 y 11.038|53. 
i/<In nfe -ni5rnAT»n.C 9.3Q7 ir 9.2Q 2

de -fecha
y attentc
El Minis tro de Acción I Social y Salud Pública

RESUELVE:
Dejar «sin efécto la Resolución >N9 239719 —

dé fteclA 23 de abril [del carriente año.
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2? __ nejar ' -sin efecto ia Resolución N<? 
2398 ele fecha 28 de abril del año en curso.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al La
bro de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud 'Pública

RESOLUCION N 24¿2—-A.
-Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N? 11.326)953'
Vista .la nota presentada " por el señor En

rique Jorge Fernández, en la que solicita la 
habilitación como Agente de Propaganda Mé 
dica, y habiendo reunido ¡el mismo los requi
sitos necesarios a tal efecto,

,B¡ Ministro de Accióa Social y Salud Pública

RESUELVE;

1%— Autorizar la inscripción del señor EN 
RIQUE JORGE FERNANDEZ,. en el Registro 
de Profesionales d&l Consejo Deontológico de 
la .Provincia, como Agente de Propaganda 
Médica, .debiendo' dar cumplimiento con el ar 
ticulado del Decreto N? ’4362 dfe fecha -20 de 
marzo del corriente, año...

2? — Comuniqúese,. publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

' Martín A. - Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2423_A.
Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N<? 11.364|53.
Visto la solicitud de inscripción presentada 

por el Sr. Francisco Gruber, atento- a ■ que el 
mismo presentó título expedido por la Univer 
sidad Nacional dé Córdoba, el-derecho aran
celario y demás requesítos- i reglamentarios 
para hacerse acreedor a lo que solicita,

■ El Mmistro de A&csión Sedal y Salud Púhlíea

RESUELVE:

1? — Autorizar la (inscripción del señor 
FRANCISCO. GRUBER, como Médico Ciruja
no, en el Registro de Profesionales del Con
sejo! Deontológico de la Provincia.

2? — Comuniqúese' publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones’, etc..

WALDER YAÑEZ
Es copia: i

• ■ Martín- .A. - Sánchez
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública 

RESOLUCION N? 2424—A.
Expediente N? 11,366)53. . ■ ,
Vísta la solicitud. dte_ inscripción «presentada 

por jel .señor Hugo; Saravia Cánepa, atento a 
que el- miismpj presentó'.título de Doctor én Me 
dicina y Cirugía, expedida por 'la Universidad 

‘Nacional de Córdoba y demás requisitos- regla 
mentarlos- presentados’ por el mismo, y a lo 
aconsejado poi; el Registro de- Profesionales 
del Consejo Deóntológiep -fe U 'frovimd^

El Mimstr© d© Acción Social' y Salud Pública

RESUELVE:

U — Autorizar la inscripción del señor HU
GO SARAVIA CAÑERA, como Doctor en Me-' 
dicina y Cirugía, en el Registro de Profesiona
les del Consejo Deontológico de la Provincia.

2° — Comuniqúese, publíquese, dése al' Li 
bro de Resoluciones, etc..

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d©- Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2425—A.
Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N<? 11’. 363)53.

Visto la solicitud de inscripción presen
tada por el señor Fe-lizberto Giroto Mohteíro; 
atento-a qwe el mismo presentó el certificado.
como Agente de Propaganda Médica, expedí- 
LO por la- Secretaria .de Salud Pública de la 
Nación, el. derecho arancelario y d’&más -reqúi 
sitos reglamentarios para su inscripción pro 
fesional,

El Ministro de Acción Social y' Salud Pública 

R E S”U E 1 V E :

1? — Autorizar la inscripción del señor FE 
LIZBERTO GIROTO MONTEIRO, como Agen 
te de Propaganda Médica, en fel Registro de 
Profesionales del Consejo Deontológico de la 
Provincia.

2<? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, etc.?

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Públie..

RESOLUCION- N? 2426—Á
Salta, mayo 20 de 1953*
Expediente N° 15.237)53. (de Dirección Grai. 

dfe S.)
...Visto, este expedienté en el quería Direc 

c¿ón General de Salubridad, feleva para su 
aprobación la Resolución N? 121, de fecha 7 
del mes en curso.

El Ministr© de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

1° .—• Aprobar la Resolución N? 121 de fe 
cha 7. del mies *en curso, dictada por la Di 
reccióa General de Salubridad, cuya parte dis 
positiva establecí:

“1? —.. Aplicar, a la Empresa Espectáculo 
Cifré úna multa de ?- 600,— m|n. (seiscientos 
pesos moneda nacional) por reincidir en el in 
cumplimiento del art. 3? de la Resolución. N? 
89 de esta -Repartición.

¿í29 La multa impuesta deberá hacerse efec 
tñva dentro del plazo d© 5 días de notificada 
la presente en la Tesorería del Departamento 
Contable del Ministerio' de Acción Social y 
Salud Pública, sito en Buenos Aires 17-7 — 
1*? «piso de esta ciudad”.

2? ' — Comuniqúese, - publíquese, - cl.se ál ’ Li 
bro de Resoluciones,, ét.Co - '

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 2427—A.
Salta, mayo 20 de 1953.
Expediente N? 15.235|53.
Visto este expediente en el que la Dirfec 

ción General de Salubridad, eleva para su 
aprobación.la Resolución N<? 130; de fecha 12 
del mes en curso,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVA:

1° — Aprobar la Resolución N<? 130. dictada 
por la Dirección General ‘de Salubridad con 
fecha 12 del mes en curso, cuya parte dísposi 
tiva establece:

“1? — Aplicar a la Empresa San Su Sit, una 
multa de $ 500.— mn., (quinientos pesos mo 
neda nacional) por reincidir en el incumplí 
miento del art. 3? de la Resolución 89 de. esta 
Repartición.

“2? — La multa impuesta deberá hacerse 
efectiva en sección Tesorería d)e8 Depaita 
mentó Contable del - Ministerio de Acción feo 
cial y Salud Pújüicá, -sito en calle Buenos 
Aires N? 177 — 19 Piso, dentro del plazo de 
5 días dé notificada la presente resolución”.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li 
bi o de Resoluciones, etc .

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
N« 9360. — EDICTO’ CITATORIO: — A los efec 

os establecidos por ©1 Código efe. Aguas, se ha
ce saber que. fosé y Fernando Payo tienen ©oli_ 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar Con un caudal de 8,40 líseg. 
proveniente del Río Tartagal, 1-6 Has. del inmue
ble "Granja Internacional'', catastro 1045 Dpto. 
San Martín.

Salta, %2 de Mayo de T953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|26|5 a7. 16|6|53.

N? 9346. -h EDICTO CITATORIO. — A los efec 
:Os establecidos por el Código de Aguas, se ha’ 
ce saber que Juan Colgué tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar con Caudales de 1.02 y 1,22 .l|seg., pro
venientes del Río La Caldera, i Ha. 9442 m2. 
y 2 Has. 3343 m2., respectivamente, de su pro
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera.

Salta, 19 de mayo de 1'953.
Administración General dé Aguas <J© Salta 

e¡20|5 al 11)6)53.

N° 9341. — EDICTO 'CITATORIO — A los efec 
tos establecidos pOr el Código de Aguas, s© ha’ 

jee -saber que tibaldo Torres tiene solicitado re° 
conocimiento de Concesión de agua para irrigar 
con un caudal equivalen!© al 25% de las; 3/4 par 
tes del Río La Viña proveniente d’e la hijuela 
"La Casia" y con turno dé 48 borne en éj&Qi
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de 40 días, once hectáreas del inmueble con 
catastro 211 ubicado en Departamento La Viña. 
En época de abundancia de agua, lo dotación 
máxima será de 5[7 litros por segundo para 
lá superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1'953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|5 al 11|6|53.

la mitad del caudal' total de ambas. i
Salta, Mayo 13 de 1953.

’ Administración General de Aguas de Salta
e) 14|5 al 5|6|53.

i 0,90 litros por segundo- proveniente del arro- 
Ha. 7300 m2'. de su propiedad 
Departamento Guachipas. En 

tendrá la mitad del Raudal total de 
Lino de Abajo, por turno de

N° 9340. — EDICTO CITATORIO. — A los efec. 
tos establecidos por el Código de A.guas, se ha
ce saber que Elisa Aguirre de Lastero tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 

para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 
de' las 3|4 partes del Río La Viñña por hijuela 
Lg Costa y con turno de 12 horas en ciclos de 
40 días, dos hectáreas del inmueble ”E1 Sauce", 
catastro 306, ubicado en Departamento La Viña. 
En época de? abundancia de agua, 1-a dotación 
máxima será de 1,05 litros por segundo para la 
superficie regada.

Salta, 19 de mayo de 1'953.
Administración General de Aguas de Salta" 

e|20|5 al 11|6|53.

N° '9305 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Cornelia Yapura tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua para irrigar Has. 24,5 del inmueble "La Ho 
yada" ubicado en ' Chivilm©. (Chicoana), catas, 
tro 165, 271 y 29. La dotación a reconocerse e- 
quivale a un 
el caudal del 
ras y media 
con todo el
época de abundancia de 
sima será de 12,86 l|s. a

turno mensual de & horas con todo 
arroyo Tifian y otro turnó de 3 ho 
en un ciclo 
caudal del

¡de riego de 48 horas 
arroyo Chivilme. En 

agua la dotación ma- 
derivar en forma pro

porcional al derecho existente sobre dichos arro
yos.

Salta, 11 dé mayo de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 12|5 al 3[6|53

yo El Molino, 1 
catastro 13T del 
estiaje 1 
la acequia. Móxxx^
12 horas en‘ ciclos de 30 día<¡. 

Salta, 6 d $ Mayo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta

e) 7 al 28|5|53

£ DICTÓ CÍtÁTORIO:
: establecidos por el Código de 

saber que Leonor Segura de 
Apesoa tiene, solicitado ^conocimiento de con ■ 

pública para irrigar Con -una 
al 26,57o dé media por- 

x _ sej ha dividido el

N° 9289 — :
A los efectos 

Aguas, se hace

cesión de agua 
dotación equivalen!,
Ción de las : 1C’ 
río Moj otoro, er. 
semanales con
El Carmen, 18
Carmen,", catastro 20 Dpto. Gral. Güemes. 
En época de abundancia de

1,75 l|seg. por Ha. bajo riego.

Le
Vz .en qu© si

. turno de 22 horas 
todo .el Caudal de

Has. ' del "L

15 minutos . 
la acequia 

.ste C Finca El

3guá establécese

N°’ 9337 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Yarade tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar su propiedad "Fracción San 
ta María", catastro 405 del Departamento Gua-, 
chipas con Caudales de 5,25 litros por segundo a 
derivar d’e la hijuela. Coropampa proveniente del 
Río Guachipas para regar 10 Has. y 4,20 l|seg. 
de -a hijuela Molino del Alto proveniente del arro 
yo El Molino para 8 Has. del mismo inmueble. 
En estiaje, tendrá un turno de 60 horas en ciclo 
de 
pampa y turno 
Con el total de

Salta, 18 de
Administración General de Aguas de Salta

e) 1’9|5 al 1O|6|53

35 días con la mitad del caudal de la Coro- 
de 42 horas en ciclos de 30 días 
’a "El Molino del'Alto".

Mayo de 1953.

N° 9303 — EDLCfO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber que LOLA GENARA NU- 
ÑEZ de SOTO’ tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para regar con ca
rácter temporal-eventual y con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Chuña- 
pampa, 5 Has. del inmueble "Santa Elena" ca
tastro 374 d,^ Corone] Moldes (La Viña).

• Salta,- Mayo 8 de 1953.
Administración General de Aguas de Scfita

e) 11J5 al 2]6|53.

un caudal de
Salta, 6 de Mayo de 19^3

Administración General de Aguas 'efe Salta
e) 7 al 28|5|53

9320 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Comunidad Francis
cana tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar en carácter tempo, 
ral-eventual con una dotación de 26.25 1/seg. 
a derivar del Río Caraparí 50 Has. del inmueble 
"Misión Franciscana del Río 
1'393 Dpto. San Martín.

Salta, Mayo 13 de 1953.
Administración General de

e)

N° 9300 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haasi saber que Carlos Arias tiene so
licitado reconocimiento d© concesión de agua pú
blica para irrigar con un caudal de 26.25 1/seg. 
proveniente del río Mojotoro, 50 Has. del inmue
ble "Argum^ro y 
Gral. Güemés.

Salta, Mayo 7
Administración

San Germán" catastro 26 Dpto.

de 1953.
General efe Aguas de Salta 

e) 8|5|53 aí 1|6|53.

Caraparí", catastro

Aguas de Salta 
14|5 al 5|6|53.

N° 9311 — EDICTO CITATORIO:
. .A Jos eí dos establecidos por «el Código de 
Aguáse, hace saber que Luisa Elias de ;Sán- 
chez tiene solicitado reconocimiento de conc®. 
sión- efe (Cígua pública • para irrigar una superficie 
de ¡Has. 9 8799 dh su propiedad catastro 130 de

N° 9288 — EDICTO CITATpRIO

A los efectos;
Aguas, se hgeé
né solicitado 
agua públiqa 
equivalente al 
lOVS en qué- se

turno de 4 d as Cada 7 Con todo el cauda]
/ -

de la acequia
te B—-2 de Se :J

¡Gral Güemes.— En época dé abundancia.de 
agua, ‘ tendrá

Ha. bajo riego.

establecidos por, el Código de 

saber que Santos Apesoa tie- 
reconocimiento 
para regar con una dotación

8,37o de une: porción de las 
3 ha dividido e.'fío Mojótoro, por

de concesión de

Salta, 6

La Población, 
in Roque",. cc

19 Has. del ''La
tastro 1277 Dpto.

un Caudal de 0,75 l|seg. por

-de mayo de 1953
Administraciór Génerál dé Aguas de Salta

■ : e) 7 -al 28|5|53

N? 9291 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber- que Yazlfe & Alé tiene- 
. solicitado reconocimiento • de Concesión (Se 
agua pública para irrigar con un turno men
sual de 174 hopas coiY todo- el Caudal del arro
yo Tilián, 50 Has. del inmueble '‘Villa Fanny" 
catastro 405, ubicado en Viñacos (Chicoana) 
En época de abundancia de agua la dotación 
máxima será de 26,25 
superficie regada.

>. Salta, 6 de Mayo de 1953

litros- segundo para la

Guachipas, con una dotación de 1.18 1/seg. a í Administración Genera] de Aguas de Salta 
e) 7 al 29|5|53derivar d)s la hijuela El Molino del Bajo para I 

Has. 2.2623 y'otro de 3'99 1/seg., a derivar de 
Id hijuela Coropampa para Has. 7 6176, siempre 
qué los /caudales del arroyo El Molino y ’dhtf río 
Guachipas sean suficiente^. —■ En «estiaje, drá 1 
fumo de 12 horas en ciclos de 30 días por' la ¡Aguas, sd haGe saber qué Zdcaríás Roed tie- 
hijuela El Molino del Bajo, y de 36.horas en ci-'ne solicitado reconocimiento, d© concesión dé 
dfes de 35 días por la.hijurja Coropampa, con. agua pública para regar con un Caudal de

9285
A los efectos establecidos ! por el Código de 

Aguas, -se hace saber que 
de Rússótie’j 
concesión tíe <
Caudal de 26,

kViña, 50 Has.
Lastro 574 Dpto. Eva Perón.j En estiaje, tendrá 

el 257o de’ las
dicho' río, er

EDICTO CITATORIO

Ana M. Salvador' 
reconocimiento ’déne solicitado

agua pública pasrja irrigar con un 
,25 l|seg. proveniente del' Río la 
de su propiedad "Belgrano" ca

rs 3(4 partes Leí caudal total de
turnos de 14 días 6 horas Ca-

N° 9290 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de

da 40 días.
Salta, 6

Administracic:
) dé’- mayó d©

n General de Aguas de Salta
1953

é) 7 al 28¡5|53 '

abundancia.de
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EDICTOS SUCESORIOS'

N° 9362. — SUCESORIO — El Juez de Prime, 
ra Instancia Civil y Comercial, . de 2^ Nomina
ción, Doctor Luis R. Oaserrrieiro cita y emplaza 
por treinta días a' herederos y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento (Te Ley.— 
Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— Secretario Escribano.

e| 26¡5|53 al 8¡7¡53

N° 9359 — SUCESORIO. — El Juez Civil á’e 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, y acreedores de JACINTO MA
NUEL’ CASTILLO. — Salta, 15 de Mayo 1953.

e) 22]5 al 7|7|53.

N? 9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez en -lo 
Civil- y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y- acreedD.es de don 
JOSE VIÑUALES .ALLUE. — Carlos E. Figueroa.
Secretario,.

| acreedores d’e RICARDO LLJMOS. — Salta, Se
tiembre 16 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 19¡5 al 2|7¡53.

N° 9327 — Edicto. — Citas© por treinta días a 
herederos y acreedores en la sucesión d’e doña 
Juana Rosa Les-ser de Ruiz, habilitándose el fe
riado al efecto publicaciones. Juzgado Civil y Co 
mercial Segunda Nominación. — Salta.. Diciem
bre 4 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI.

e|18¡5 al 30|6|53.-

N° 9326. — SUCESORIO: Ramón A. Martí, Juez 
Civil y Comercial, 4^ nominación, cita por trein 
ta días a herederos y (acreedores de don Anto- 
lín o Antonino ' Guerra y Nieves Valdivieso de 
Guerra, bajo apercibimiento legal. — Salta, 21 
de.Agosto de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUE 
ROA, Secretario.

e|18|5 al 30|6|53.

SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL.
GADO o ELIAS E. SALGADO o MANUEL. SAL- 

j GADO. Salta, Mayo 12 de 1953. — E. Giliberti 
•; Dorado — Secretario.
! E. GILIBERTI DORADO- — Escribano Secretario

e) 14|5 al 26]6|53.

N? 9308 — SUCESORIO: El Juez Cuarta No- 
: minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
i treinta días a herederos y acreedores de SAL 
¡ VADOR SPEZZI.

Salta, Mayo 11 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 13|5 al 26|6|53.

N° '9299 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta 

días a herederos y acreedores de ELVIRA- VA- 
LOIS VDA. DE-TORRES.

Salta, abril' 10 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

Salta, 21 de Mayo de 1'953.
e} 22[5 al 7|7|53.

N? 9352 — SUCESORIO. — El Juez Civil, d© 2? 
Nominación cita y emp’aza^ por 'treinta días a 
herederos y acreedores d© Julián Lamas,— Sal 
ta mayo 4 de 1953.— ANIBAL URIBARRI — Se 
cretario. - ,

e) 27|5 ai 7|7|53.

N<? 9325 — SUCESORIO: — El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial Cuarta nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores d© don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1'953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se 
cretario.

e|18|5 al 3Q|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, juOz de Terce- 

e) 8|5'al 23[6[53.

N9 0286 — EDICTO s
Justo Pastor LizOndo, Juez de Paz Propie

tario de La Caldera, cita y emplaza por 30 
días a los herederos de Zoila y Cirilo Erazo, 
bajo apercibimiento d@ -Ley
Caldera Mayo 2 de 1953
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz

7[5|53 al 22|6|53
N9 ,9351 — SUCESOROL — El Juez Civil 4^ No 

minación cita y emplaza pOr treinta días a he 
rederos- y acreedores de URBANO SORIA Y MA
RIA CHILO DE SORIA.— Salta, abril -6 de 1953= ~RADO, Escribano Secretario. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.— Secretario

. N<? 9349. — El Sr. Juez Cuart^ Nominación Ci
vil y Comercial cito por treinta días herederos y 
acreedores do don BERNARDO MAYANS.- Salta, 
19 de Mayo d’e 1953. — CARLOS ENRIQUE FF 
gueroa, Escribano Secretario.

©|21|5 al 6¡7|53.

N° 9345 — EDICTO SUCESORIO: — El Doctor 
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Instancia y ter 
cér-g; Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza, por treinta" días * a’ ’ todos los interesados 
en la testamenteria de don. SANTIAGO SALI
NAS para que comparezcan a hacer valer sus; 
derechos, bajo apercibimiento; al heredero insti- 
tuído COLEGIO- S ANTA ROSA DE VITERBO y 
REVERENDA MADRE del mismo, a quién se ins
tituye qlbacea, como así también a quienes lle
garen a estar ocupando los bienes qu© el cau
sante compró a don Manuel José Chocobar, ubi
cados en Molinos, a -os cuales les ha legado lo® 
mismos. — Salta, 19 dd. mayo de 1953. —E. GF 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e|20|5 al 3|7|53.

N® 9333 — SUCESORIO-. Por disposición, Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación Civil y 
ComCrcigl ¡se cita treinta días ^-herederos y 

rá Nominación Civil, cit<x por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 
Salto, 6 de mayo á’e 1953. — E. GILIBERTI DO-

e) 22|5 al 7|7|53
e|18|5 al’30|6|53.

N° 9321 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días, a herederos y acreedores de Leonardo Al
iara.

Salta, Mayo -7 de 1953=
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 15|5 al 30|6|53.

N? 9318 — SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cito por treinta' días 
a herederos y acreedores de. FRANCISCA CON- 
TRERAS DE RAMADAN. — Salta, Mayo 11 de 
1953.—
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretorio

e) 14|5|53 al 26|6|53.

N<? -9317 — SUCESORIO. — El Jue2 Civil de Ter. 
cera Nominación cita por treinta- días a- here* 
denos y aeradores de Luisa ó María Luisa PoJ 
nasso de, Dellacaso:; —- Salta, Mayo 11 dé 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14|5 a-1 26¡6|'53.

N° 9310 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación, Civil y ‘Comercial, cita por 
treinta días á herederos y ■ acres-dores de ELICÍER

! Nc 9277 — SUCESORIO; — El señor Juez de
• Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MARIA 
EMILIA COPPÓLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, 25 de Abril de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 6|5 al 19|6|53.

NO 9271 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. — 
Salta, Noviembre'25' de. 1952.
Dr. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado

e) 5|5 a-1 18|6|53.

N° '9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de Lindaura Villagrán de López,

Salta, Mayo 4 de 1953. — Aníbal Urribarri.— 
Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
®) 5|5 al 1816'153.

N6 9254. — El 'señor juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e|4|5 al 17|B|53O

N$ 9247. — EF Sr. Juez de 3ra. Nominación ci- 
.vil y Comercial, cítgr y emplaza a

acreedD.es
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acreedores de Julio Domingo Erazo, por el térmi 
,nó de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO, Escribano Secretario.

e|4|5 al 17|6|53.

N° 9240. — EDICTO' SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga de y de don Regina 
Frías. — GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

e|4[5 al 17|6|53

N° 9227 — El Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil ■ y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a. herederos y acreedores de Jacobo 
Malta.- Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño 

Salta Abril 24 de 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) 29|4 al 15|6|53

N<? 9205. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
juez¡ de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de don “Manuel Mariano Toledo. 
—i Salta, 7 de Abril de 1’953. — ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e|21|4 al 5|6|53,

ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta 

e|10|4 al 2215153.

N? 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza pOr 
treinta días a todos los interesados en la Suce 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl- 
GUEROA MICHEL, ELVA FIGUEROA MICHEL DI 
VALENTIN, MARIA APAT1E DE FIGUEROA y DA- 
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam; 
bien en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLlERl — Escribano Secretario 

e) 9|4 al 21|5|53.

bles
los. — 10) CEFEÉINO MAMANI 
que limitan y ' m
109.25 mts.; Sud,
Gregorio Aquirio,

POSESION TREINTAÑAL
No -9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se- 

ñor Juez de 1^ Nominación Civil y Comercia:; ci 
¡jta y emplaza a interesados en juicio posesorio so' 
bre un inmueble de la Ciudad de Metán promo
vido por Carmen Zerda de Alvarez que limita 
al norte cOn la propiedad de. Carlos Poma; al 
sud Con- la de José SantiF.án; al este con la calle 
9 de Julio y al Oeste con el .Ferrocarril., — Sal
ta, Mayo 20 de 1953’. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario.

e|21|5 al 6|7|53.

9201 — El Juez de Primera Nominación 
Civil y 
días a 
RUEDA.
FREDO

Comercial cita y emplaza por treinta 
herederos y acreedores, de JOAQUIN 
— Salta, Abril 15 (2© 1953. — Dr. AL 
JOSE GILLIERI, Secretario Letrado.

e) 17|4 al 2|6|53

ubicados en

den: Norte, 
Adolfo Llane&, 
150.50 -mts.; 

cinal, 106 mts.. -- 29) Norte,
Emilio 
Oeste,

"San Antonio"} Dpto. San Car- ' 
sobre inmuebles 

Gregorio Aquino, 
77.50 mts.; Este,

Oeste, camino ve-, 
Río "Cerro Bayo" 
Ibarbálz; Este, Vi- 
Itafael Vázquez y

— 3o) VICENTA MAMANI DE

Sud, 
naní;

y h©rd. Mamaní; 
centa M. de, Ma 
Gregorio - Aquino.
MAMANI- sobré inmuebles que limitan y miden: 
Norte, Río "Cerro 
mingo Cristo fani; ’ 
Cristófani; O^ste, 
Bernardina López;
Baltazar Ri vero ;
65 mts. de Norte 
Oeste. — Edictos
OFICIAL. — Saltar julio de 1952.
JORGE ADOLFO

ázquez; Sud, Do.Bayo", herd. V
'Este, herd.. Vázquez y Domingo 
Cef ©trino Mame ni. — 4*?) Norte.,

; Sud, ’ Arroyo
Oeste, Callejón Vecina-1, 
a Sud por 141 mts. de Este a
"Foro . Salterio"

'Chañaral"; Este, 
mide

y BOLETIN ■.

COQUET — Es jribano Secretario 
e). p|5 al 18|6|53.

N° 92-68 — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
ANTONIO SUAB

solicita Posesión
San Carlos: PRI--

MERO:. Finca "B

EZ, por ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, 
Treintañal Cuatro inmuebles en

j-rrancas" situada en Barrancas,
San Carlos, limita:- Norte., Vélez 
réz-, hoy Abráham Daher, en ambos límites: Este, 

Oeste, Río Calchaquí; mide: Este t.
10.5 m. O©sté
SEGUNDO: Terreno urbano; mi. 
.contrafrente 54 m. fondo 40 m..

Sud, Pablo- Suá.

N<? 9331. , — PO'SESORIO: El juez de Primera 
| Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
pDr. Oscar P. López, cita, por treinta días á quie- 
; nes se consideren con derecho sobre los inmue- 
¡ bles ubicados en Dpto. de Metán: 
(Catastro 56, rural; '-Pozo la Tala", 
íce '
: de Conchas; SUD, ESTE y OESTE -con propiedad 
de

m.

ím.

y 150.00’ al Este.

Nomenclatura 
extensión on- 

hectáregs más o menos, límites: NORTE río

Cerro Horco;
Oeste, 3.700
Catastro 745.-
de; frente- 58
Limita: Norte,, calle pública; Este, Camila Díaz 
de Villanueva 
ros Rodríguez,

N° 9200 — SUCESORIO: El Juez Civil de Se. 
gunda Nominación, cha por 30 días a herede 
ros y acreedores de Pedro Guzmán. — Salta, 
15 de abril de 1953. ANIBAL URRIBARRI, Se. 
cretario.

e) 17|4 al 2|6|53

N? 9192 — SUCESORIO. — Él Sr. Juez de Paz 
de Metan, cita y emplaza por 30 días a he_ 
redros y acreedores de doña Rosario Francis„ 
ca Paz.

e) 14|4|53 al 28|5Í53

r Elcirq Vargas; Oeste, Herede-
- Catastro N?

Casa y sitio urbano, que midé:
Sud, 66.00 m.lEste, 17 m,; Sud, . 

41.60; Este calle Pública 19.50
de Avendaña; Sud; calle Pú. 

a Molinos; Este, Hermanos Nani; 
ivo y Herederos Murillo. — Ca- 
CUARTO: Terreno urbano; mide 

103 a) Este; 7 
á: Norte, y Este 
ral; Sud, Ramón

!89. — TERCERO':
S.E. al Norte, 109

m.; Oeste, 34.70
— Limita: Nos.

la Sra. Blanca Sierra de Dubus. — Nomen 
i datura, Catastro 719, ubicado en Metan Viejo, 
mide más o menos media cuadra de Norte á Suá’ 
por una cuadra de Naciente a Poniente, límites;

; NORTE propiedad que fué de las señoras Pereda 
■ Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy
• de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na 
cional entre Salta y Tucumán que lo separa de.

¡ terrenos • de Pastor Herrera y de Ana M. Fernán- 
i dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUÑÓ 
. TERUEL. — Salta, 7 de Mayo’ de 1953. ANIBAL 
. URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|18|5 al I°|7|53.

|7 m. al Sud y 72
5.. Ramón Serrano, 

. Serrano; hoy Ro.

te, Claudia Ch, 
blica o Camino 
Oeste, Pedro Br 
tastro 388. — 
101,. 40- al Oeste 
al Norte},’ Limit 
hoy Roberto- Caí
berto Carral y Herederos José Avila; Oeste, calle 
Pública. — Cítase a interesade 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

Salta, Marzo
JULIO LAZCANÓ UBIOS

s por treinta días.

de 1953.

e) 5|5. al 18|6|53.

9174 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por tréin 
ta días a herederos y acreedores de BENIA 
MIN FERNANDO o BENJAMIN J. ESTEBAN. — 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRI. 
BARRI - Secreta-rio.

..N9..9287 — POSESION TREINTAÑAL — 
gO saber a los interesados que don José 
lins ha promovido en el Juzgado Civil y 
mercied de Tercera Nominación juicio de

terreno sitúa-

ha- 
Mo- 
¿o-
po-

e) 14|4|53 al 28|5|53

9173 — EDICTO: Él seño-r Juez de 2* No
minación en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o Pe 
trona Delfina Castro. — Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Eseribano Secretario.

' e) 14|4|S3 ctl 28I5|53

fracción del inmueble de 
don José Molins; Sud; la Calle 

Mo-
Lir 

5273 
Sal-
Se-

- PC SESION* TREINTAÑAL.
Rosa Antolín, Encarnación An

fe Üllpa, solicitan posesión trein* 
juientés inmuebles en -la Ciudad 
y terreno, calla Carlos- Pellegrini 

esquina Sarmiento, con exten 
sobre la calle
obre la calle Sarmiento; Manzana 
ro N° 1928; comprendida dentro 

de los siguientes límites: Norte, propiedad dé

N° 9257

sélma Antolín ■ 
tañal de lós si 
de Oran: Casa

cm. de frente
29 m. 35 cm. 5
N? 112, Catas

sesión treintañal de un lote de 
do eD. esta .Capital, catastro N° 6559, parcela 
8 manzana, 13 Sección F; dentro de‘los sigui-en 
tes limites: Norte* 
propiedad de
Urquiza; Este, lote de propiedad de José 
ins, Catastro 3499; Oeste propiedades d© 
cía de Viáoiri y Víctor Vidoni, catastros 
y 1452 Superficie 195 metros Cuadrados, 
ta, abril 30 de 1953. E. Giliberti Dorado 
cretario, E|L| latastro 7649 Vale. E&O: 
Vale.
E. GILIBERTI DORADO' Escribano Secretario | 

6) 7|5 aí 2|6|53 I

María
o-lín y María An-

ijsión de 15 m. 70 • 
! C. pellegrini por

Pedro Ybeth Sid, calle Sarmiento; Este, propiedad 
de Alfredo Reinerp Luna; Oeste, calle Carlos Pe~ 
harrrí-n; — Dos solares unjidos, calle Coronel

Moreno, con extensión de 63 m. 
Ite sobre la calle Coronel Egües

llegrini. — b) 
Egües esquina 

cm. de fre80 -

ÑO 9167. — SUCESORIO: — El fue* de Prime* 
ta Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci‘ 

. 8. dé Abril de 1953. — Enrique Giliberti. Secreta- 
rió.

| na N? 64, Ca 
| tro de los ’ sig
! Petrona 2.' de 
j Este, terreno
I Agustín Cazón 

N9 9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor ¡ de

349g.¡ PQr 84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Mcenza-
astro N° 156’9; 
lientes límites; 
iJbi^rgo; Sud, c 
le Pedro Medina y sucesión de 
; -Oeste, calle-
:eneno, callé Arenales esquina Esa

Juez de la. Nominación cita y éiUpla^a a ime-‘ quiú, ¿óft e^nsión de 259 m. con 800 milíme» 
in. .con 900

comprendidos den- 
Norte, terreno de 

selle Coronal Egües;

Moreno. — c) Dos

~ ANIBAL ÜBRÍBABBL ÉMriháno Seófetaio» résádos en juicio pos^spriP sobre cuatro inniue- tros dé Kart.© q Sud por 129
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tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes 
límites; Norte, calle Eva Perón y terreno de Al
fredo Reinero Luna; Sud, calle- Arenales; Este, 
terreno de Julio -Pizetti; Oeste, calle Esquiú. — 
El Doctor Jorge L. Jure, Juez Civil de Primera 
Instancia Segunda Nominación, cita por 30 días 
a quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueves! da dentro de los siguientes límites generales: 
o día siguiente hábil en caso de. feriado para | Norte propiedad de Ricardo Daniel Vier-^; Sud, 
notificación en Secretaría. — E. 'Giliberti Dorado. ’ calle San Luis,- Este propiedad que fue de José 
Secretario. ' I Quiroga hoy d’e Salomón Sivero; Oeste, cal'e
E. GILIBERTI. DORADO ' — Escribano Secretario | Catamarca 2) Terreno con c-asa sobre calle San 

Luis, entre Catamarca y Sont-a Fé, diez metros 
de frente por cincuenta y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte propiedad de Juan P. Huerta; Sud, 
calle San Luis; Este, propiedad de José Ruiz; 
Oeste propiedad qu© fue de Rafael y Ricardo 

’S-an Millón. —■ Catastro 5708 y 4183. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. d© Rodó vs. 
Salomón Sivero.

e) 5|5 al 18|6|53.

N? 9228 — EDICTOS POSESORIO. Se hace 
que por ante el Juzgado de 2a. Nominación 
en lo Civil y Comercial se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS de
duciendo juicio de posesión treintañal sobre el 
inmueble denominado "Aguadito", ubicado en 

. da, antes de. Francisco Alvarado; este; río 
Amblayo departamento de San Carlos, limitan 
do: norte, Propiedad -Delfina Tapia,, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad . Zenón Villa” 
Churqui que 
Chaves, antes 
mas Gruesas, 
Iglesia, antes 

'* do de Plaza,
■ BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, abril 27 

de 1853. ’
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

29|4 al 15|6Í53

e) Í9|5 -al ll|6j53.
separa de propiedad de Tomás 
Rafael Diez Gómez y oste; Lo
que separa de f-'Campo de lo 
de propiedad Manuela Suel’ 

hoy dueños desconocidos. ANI“

2a. 
por 
sus 
Pe»

N9 9219 — POSESORIO. El Señor Juez de 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
30 días a interesados par-a . que hagan valer 
derechos en juicio 'posesorio promovido por
trona Cardozo, sobre inmueble' .en 'El Barrial", 
Dpto. San Carlos. — Norte; Angel Mamaní, mide 
245 mts.:. Sud; Herd. Nicomedes López, camino de 
por medio, mide’ 245 mis.: Este; Herd. Serrano, 
mide 403 mts.: Oeste; Herd. Serrano, mide 346 
mts.. — Salta, Abril 25 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

@) 27|4 al ll|6[-53.

' DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No 9198 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. Por disposición Juez la. Instan
cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 
iniciendo juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado p "Juanita" ubica
do en San josé de Orquera Metán el Cual 
ne una extensión de 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de- los siguientes límites: Nor
te: Río Pasaje, ¡Sud: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y Oeste: Suc. de Cruz 
rada Las operaciones con citación de’ los 
teresados se realizarán por el Agrimensor 
fredo Chiericotti, lo que el suscripto haee

e|18|5 al 1?|6|53.

Per
in~

. REMATES JUDICIALES .
■ N? -9335 — Por ¡MARTIN LEGtMZAMON 
Judicial, — Casa y Weno en e^tq -ciudad.

I ! /' El» 11 de junio p. a las 17 horas en mi escrr de 80 chapas de zing con ‘su correspondiente 
torio General Perón 323 venderé, Con- la base de ’ tirantería; Un galpón con 40 chapas de 3 mts.; 
cuarenta y cinco mil pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna,

: variados ambientes doce metros sobre Catamar- 
¡ ca por treinta metros -sobre San Luis ,comprendí'

!a- 
en- 
Sr. 
ser

Un galpón con 25 chapa chicas; cuatro tirantes 
de pino; Un lote de 28 taolones de cedro 52 m2. 
de 1 }V2 y 2 pulgadas; Una trasmisión de 2 pul
gadas por 6 mts. de largo con Cojinetes y poleas 
d’e contra-marcha; 4 bancos para carpinteros;’ 

Un molejón para afilar herramientas; Una morsa;
40 mts. de correas de cuero y tela y 1.000 
drilles. — Todos los efectos a rematarse se 
'cuentean en poder de su depositario judicial 
Jorge N. Ibarra Be1 grano 780 donde • pueden 
revisados por los interesados. — .Señd en el acto 
del remate 20%. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. —; Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño-. — Armando G. Orce, Martiliero, 

i e) 18 al 28[5¡53.

(De

El

N° 9314 — Por SALVADOR R. SOSA 
la -Corporación d© Martilieros Públicos de 

S A L T A
día 30 de Mayo de 1953, a horas 15, en el 

' pueblo de General Mosconi, Departamento San 
‘ Martín de esta Provincia, venderé al contado y 
- sin base, en pública subasta, todas las instala- 
■ done® y demás elementos de una fábrica de hie« 
i lo y mercaderías de tienda, cuya detalle es: Un 
; galpón abierto construido de maderas duras ase 

compuesto de treinta chapas 

N<? 9330. — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial —‘ Guardarropas de Madera

El 29 de Mayo p. q. las 17 horas en mi escri- ¡ riadas, con techo 
torio General Perón 323 venderé sin base di- de zinc canaleta de 3.05 metros y ondalit, de 
ñero de contado 12 roperos o guardarropas, 1,60 una dimensión de siete metros de ancho por diez 
mts. con 3 cajones, centrales en poder de la de
positaría judicial Clara de Bass. Rioja 466. — 
Ciudad.. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en ’o C. y C. Juicio: Eje
cutivo Sociedad Comercial Colectiva Alfredo Ama _ „ .
ya y Hernán Rían vs. Sociedad Félix y Salomón ¡ misetas con frisa; Dos camperas con cierre, per 
Base. 'Comisión de arancel a cargo del comprar 1 ra hombres; tres camperas para hombres; cinco , 
dor. ; sacos d© lino; dos camperas de algodón; dieg

e!18|5 ál ló|6|53. powlov-ers"; chalecos tejidos para hombres 
- i un saco tejido para hombre un powlovers manga 

larga; diez y ocho casacas tejidas d-e lana; una 
LEGUIZAMON j ccímpéra d© gamuza y un piloto "Josima". Todo 
ae oro quo:j eS£S egi poder de la ‘ ’

El 5 de junio p. a las 17 horas en .mi escrito- ; señ<¡M Elena B de pa!aoios- 
rio General Perón 323 remataré con la b-aSe de ¡ ordeiJtCr señor Juez de 
ochocientos cincuenta pesos un reloj enchapado 1lo Civil” y Comercial 3a. Nominación. 

v..-*de N° 14.232. Ejecutivo Neme Hnos. y Cia. 
Sociedad Comerciad V s. Elena Bukuaskaite de 
Palacios. Comisión de. arancel por cuenta de] 
comprador Seña 20%. Informes g-1 suscripto mar 
hilero en Mitre 55, local N$ 20. Publicación en 

jel Boletín Oficial y Diario Norte, Salvador R. So
sa. — Martiliero Público.

e) 14|5[53 al 28|5|53

y seis de largo. Ciento veinte tachos moldes pa 
, ra barras de hielo’, usados. Un esqueleto de ma 
i deras duras aserradas para galpón, de cuatro me 
. tros de frente por dies y seis metros de largo
Cinco pares de calzoncillos Con frisa, cuatro ca-

N° 9329. — POR MARTIN
Judicial. — Reloj

en oro, pulsera, para hombre marca Venus, en ’ ¿^ent 
poder del depositario judicial Osva’do Diego Qüi ' 
roga, Cerrillos. — Ordena Exma. Cámara de Paz 
r~ Juicio Ejecución prendaria Osvaldo Diego. Qui 1 
roga _vs. Mateo Guzmán. — En el acto del re
mate cincuenta por ciento del precio d?e venta 
y a cuenta del mismo. — Comisión d© arancel- a 
cargo - del comprador.

depositaría judicial

Primera Instancia

N<? 9-323 — JUDICIAL £ÍN BÁSE, 
Por ARMANDO G. -ORCE

(De la Corporación dé Martilieros) 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins

tancia en -lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, y d© conformidad a lo dispuesto en autos 
"Ejecutivo CARULLO E IBARRA VS. RAYMUNDO ■

Al- [ SANCHEZ", el día JUEVES 28 DE MAYO DE 
Ba-' 1953 A LAS 17/ HORAS en mi oficina, de remates.

■ ber a sus efectos. Salta, Abril 24 de 1953— 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario '

e) 1S|4 al 29.'5|53

cxfle Alvarado N° 512 Salta, remataré • dinero 
de contado y SIN BASE, las siguientes maguí 

í ngrias, galpones ó-’ instalaciones de carpinterías 
¡mecánica: Una sierra sin fin; de 0.75 ctm. marca 
. Star Mili de volante plataforma de madera; Un 
tupí plataforma de madera- sin marca; Una gar 
topa plataforma de madera sin marca; Un. mo- 

• tor eléctrico de¡ 5 H/ P. marca Bergam N° 97979;
lina afiladora berras y ^uchíUas; Ua ¡jalpó-b

NG 9243 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 27 de Mayo de' 1953, o: las 17 hs., en 
mi escritorio Urquiza 325, remataré en un solo 
blok, los inmuebles señalados con los números 

. 35|43 de la. calle Jujuy, en esta ciudad, cuya des
cripción es la siguiente:

1*? ~ Inmueble señalado con los números 35|3’9 
de la calle Jujuy. — EXTENSION: frente sobre ca
lle Jujuy, 9.53 m.; costado sud, 38,63 m. — LIMI
TES: N., con propiedad de Carmen Torino de Fi- 
gueraa; S., con' propiedad de herederos Baez; E., 
con propiedad de Modesta Oute§ de Giménez; O., 
calle Jujuy. —- Catastro, 10722.edificación ado
bes-. — 4 habitaciones. — 1 baño. — Techos de 
tejuela y pisos de baldosa.

2? — Inmueble señalado con los números 41|43 
de la calle Jujuy. — EXTENSION; fíenle sobre cd- 

/U Jujuy, 9,52 m.; oontrafrente* 178.31 .ig,r acatada
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norte, 38,63 m.; costado sud, 19,10 m.; costado es
te, 7,60 m.; costado oeste, 20.52 m. — LIMITES 
N., con propiedad de herederos Ba^z; S., con pro
piedad de Baldomcro Quijano y herederos de Es
colástica Torres; E., con .propiedad -de Modesta 
Outes de Giménez; O., calle Jujuy. — Catastro 
450. — Edificación adobes. — 2 habitaciones. — 
1 cocina. — 1 baño. — Techos de caña y zinc y 
pisos de baldosa.

CITACIONES A JUICIOS " Lo que el

BASE:
PARTES

$ 34.666.66 EQUIVALENTES A LAS 2|3
DE LA V/FISCAL

VENTA "AD—CORPUS"

N° 9241. — CITACION A JUICIO. — Por orden U tres díaS< __ 
Juez Ira. Nominación Dr. Oscar P. López, en jui- » 
ció "Reivindicatorío — Salvador Angel Brundu 
vs. Librado Piedrabuena77, se cita y emplaza a 
MARSDEN Y CIA. por el término de veinte días 
a tomar intervención en el mismo bajo apercibi
miento de nombrarles defensor de oficio si no 
comparecieren en dicho término. — Salta, Marzo 
9 de 1953. 
Dr. ALFREDO JOSE GILLlERI, Secretario Letrado.

e|4|5 al .2]6|53.

tertlíz. en la. suma de $ 11.712
suscripto hace saber al ejecutado ¡por el término

Salta, mayo
CARLOS ENRIQUE

21 de 1953.
FIGUEROA

Secretario |
e|22¡5 al 27¡5l53.

Títulos
LIBRO 5
TO 1.

de las dos propiedades inscriptos en 
del Reg. de Inmuebles, FOLIO 81, ASlEN

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Ordena: Juez Ira. Inst., Ira. Nom. C. C. en jui
cio: "SUCESORIO ANSELMO BAEZ77 Exp.; Nro. 
19.677¡35. — En el acto de-1 remate el 20% como 
seña y a cuenta del precio. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Publicaciones en 
"Boletín Oficial77 y '-'Foro Salteño".

JORGE RAUL DECAVI, Martiliero.
e|4|5|53 al 26|5|53,

CONTRATOS SOCIALES
N° 9343. — Los que suscriben, LEONIDAS AN 

TONIO GONZALEZ LOPEZ; ILDA ISABEL BLAN
CO DE GONZALEZ LOPEZ, MANUEL ANTONIO 
MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE MONTIEL v 
RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, todos argenti
nos, casados y mayores de edad, los dos prime- 
ros con domicilio en -la ciudad de San Salvador 
de Jujuy, Calle Ramiros de Velazco número 237, 
los á’os segundos 
Salte, Calle Mitre 
Con domicilio en 
también de esta 
de "LEMONT —
DAD LIMITADA77,

CTIFICACION. — El señor Juez 
de Primera Instar cia Civil y Ce

Oscar P. López en la ejecución 
L. vs. Modesto rMuñoz77, ordena 
rl ejecutado Sr. Muñoz la sen- 
cuya parte dispositiva; se trans 

...RESUELVO: 
Leve adelante

N° 9350. — Ni
inercial Primera

DE SENTENCIA.
FLORENCIO FER-
SCHEIJ" el señor
Comercial ha dic- ‘ tas a cuyo fin i 

"Salta, : to T. Becker en 
Vistos. RESUELVO: | sos nacionales.

N° ’ 9358 — NOTIFICACION
En los autos "Ejecutivo — 

NANDEZ ACEVEDO’ vs. NEME 
Juez de 4o Nominación Civil y 
tado la siguiente sentencia de remate: 
mayo 14 de 1953. Autos y 
Ordenar que esta ejecución se lleve adelante; 
contra José Neme Scheij, hasta que el acreedor • 
se haga integro pago . del capital reclamado y j 
accesorios legales. Con Costas, a cuyo efecto- re-l3ar^°’ 
guio el honorario del Dr. Alberto Enrique Aus„ |

domiciliados en esta ciudad de 
número 55, y el señor Agiurre 
la calle Pueyrredón número 2-6 
ciudad, corno únicas miembros 
SOCIEDAD DE RESPONSABILI- 

constituída por instrumento
privado de fecha 17 de noviembre de 1949, mo
dificado por el- de feche: 13 de agosto de 1951, 
e inscriptos, respectivamente, ai relio 3E5j3éo; 
asiento 2323 del Libro 24, y al folio 158, asien
to 2604 del libro 25 de Contratos Sociales1 del Re 
gistró Público de Comercio de esta Provincia, 
formalizamos el siguiente convenio Con referen
cia a la mencionada sociedad: -------------------

Nominación Dr. 
"Flotablok S. R. 
que se notifique 
tencia de remate
cribe: 'fSaltá, Abiil 20 de 1953. — -

’ Ordenar que esta ejecución se 
hasta que el acreedor se haga íntegro.pago del 
capital reclamado

re

sociedad, totalmente cubiertas, cede y transfiere 
al mismo ‘ socio -señor Manuel Antonio Montiel, 
la totalidad de los derechos y acciones que a 
aquella le corresponden en la sociedad por las 
referidas cuotas «de capital, utilidades, reservas 
y todo otro concepto; cesión que realiza por la 
suma de cuarenta mil pesos m|n. que la Ceden- 
te declara haberla recibido con anterioridad del 
cesionario y en dinero efectivo, por lo que le 
otorgó: recibo en forma mediante el presente; ins
trumento, subrogándolo al cesionario en la 
talidad de los derechos y acciones cedidos.

to‘

car P. López.'7 - 
MANUEL A. J.

la.s 
pri

TERCERO: Las cesiones formalizadas en 
cláusulas precedentes han sido acordadas el 
mero de noviembre del: año 1352, fecha desde la 
cual los cedentes se retiraron de la sociedad, 
produCiend’o todos sus efectos, desde ese enton 
ces, las cesiones de referencia. — Declaran ade
más los cedentes que no se reservan derechos 

ninguna naturaleza en la sociedad ni contra 
misma, y que todos ellos, cualquiera fuese 
Concepto, razón o título, quedan comprendidos 
el objeto de las cesiones formalizadas y de

con más. sus accesorios y cos- 
gulo’ el honorario del Dr. Ernes? 
a suma de dos mil s&óenta pe- 

-- Copíese y notifíquese. — Os'" 
- Salta, 19 ele.

FUENBUENA,
jfayo de 1953. —>
Escribano Secre-

21 al 26|5|53.

SDciedad antes {mencionado, a la 
1NTOS MIL PESOS M|N. y total- 

■a la fecha, queda distribuido 
en la proporción 

ta y Cuatro cuotas para el socio 
Montiel, que I

titución de la 
suma de DOSCIEE 
mente integrad: 
entre los actuales únicos socio; 
siguiente:. no ver i 
Manuej Antonio 
la siguiente fOima: veintiséis por haberlas sus
cripto al constituirse la socied’cd e inte; 
conformidad a

torrespond.en en

; grado de 
las previsiones del ya referido 

contrato de Co istitución; dos 
del ex-socio Ed 
formalizada en 

mentó de modificación inserí]:
58, asiento 2634 del

las idquirid'o 
diante cesión

público al folio
Contratos Socicles; y las sesenta y 
restante®, 
formaliza
sesenta y seis 
gundo Aguirre 
señora Angela

por 
a -su

motas, por haber- 
.■ lardo Gerlacn me- 

el aludido instru
yo en el Registro 

libro 25 de 
seis cuotas 
mismas- se 

instrumento; 
Ricardo se-

' ásente.
: soCio 
otas para el socio 

Montiel, por haberlas 
constituirse la socie

los términos

pr 
el- 
cu

ía cesión que de las
favor en el 
cuotas para 
y cuarenta
Ardente de

suscripto los nombrados al
de Conformidad
contrato de constitución de la

de 
la 
su 
en
la consiguiente subrogación hecha a favor’ de los 
cesionarios; manifiestan también 10s cedentes que 
han prestado su plena y absoluta ’ conformidad 
con las Cuentas que en forma circunstanciada y 
documentada les rindieron los administradores 
de la sociedad y con la gestión realizada por 
ellos frente a -la misma, por lo que declaran no 
tener derecho alguno al respecto, renunciando, 
además, a Cualquiera que pudiera corrésponder- 
les por cualquier concepto.-----------------------------

CUARTO: Como consecuencia de las cesiones ¡ 
a que se refieren las cláusulas precedentes y del 
Consiguiente retiro de los socios cedentes, "LE
MONT — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA77, queda integrada, a partir del primero 
de noviembre de 1952, por los señores MANUEL 
ANTONIO MONTIEL, ANGELA ARDENTE DE 
MONTIEL y RICARDO SEGUNDO AGUIRRE, co
mo únicos socios de’ la misma; y su primitivo

Isabel Blanco de González López, Como titular capital de ciento dos mil pesos, elevado, de 
de cuarenta cuotas .de capital de la mencionada . acuerdo a -la cláusula sexta del Contrate de cans

Ca
ín- 
se
tos

PRIMERO: El señor Leonilas? Antonio González
• López, como titular de veintiséis cuotas de 
pital de la mencionada sociedad, totalmente 
legradas, cede y transfiere a favor del socio 
ñor Manuel Antonio Montiel la totalidad1 de
derechos y acciones que le corresponden en la 
sociedad por las referidas cuotas de capital, uti
lidades, reservas y todo otro concepto; Cesión 
que realiza por la suma de veintiséis mil pesos 
m|n. que el cedente declara haberla recibido con* 
anterioridad del Cesionario y en dinero efectivo-, 
por lp que le otorga recibo en forma mediante 
el presente instrumento, subrogándolo en los per 
tinentos derechos y acciones cedidos.-----------

¡SEGUNDO: Por su parte y con la sola y única 
exclusión del depósito de treisita mil pesos m|n. 
■que tiene dentro de la sociedad y que se can
cela. por instrumento separado, la señora Ilda

dad e integrad o 
d@l mencionado 
misma. — — -

.sociedad seguirá girando bajo la 
de "LEMONT j— SOCIEDAD DE 

’AD LIMITAD®77 y rigiéndose por 
el mencionado 

las modificacio- 
soCios cedentes 
en este ínstru*

QUINTO: La 
denominación 
RESPONSABILID. 
las estipúletelo ies contenidas en 
contrato de -su 
nes resultantes 
y las convenidas expresamente 
mentó. — ------ - —----------- —

onconstitución, 
del retiro- de líos

SEXTO: Pro; 
lo: sociedad por 
consecuencia, el : 
año mil nove heñios sesenta]

rogase el plazo de duración de 
• cinco años más, venciendo en
mismo ©1 día] cinco de enero de].

SEPTIMO: - 
de la soCieda 
cios señores 
Segundo Agu 
Montiel, como 
drán actuar e
nativa, estamjxmdo su firma particular sobre la

La Direcciói 
estará a 

Manuel Antón: 
rre y señora 
gerentes- de la 

r forma conjunta, s>

- y administración 
Cargo de los tres so'I ■

o Montiel, Ricardo 
Angela Ardente de 
misma, quienes, po- 
. separada o alter-
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.mención de .carácter y bogo la denominación 
social, las facultades enunciada^

• Or. la clausula séptima del  constitur 
ción y todas las demás que fueren necesarias, 
sin que la mención que se ,hace e^.lá presente

cpnhatQ.de

. cláusula importe limitación alguna. — Quedan 
comprendidas entre las facultades de dirección y 
administración, las siguientes: adquirir por cuál, 

'quien título toda dase de muebles é inmuebles y 
enagenarlos o gravarlos con cualquier derecho

• real, pactando. el precio y ‘ la forma de pago;
' comprar y vender toda clase de mercaderías, me 

terrales, muebles, útiles y demás elementos afi
nes para -la clase de negocies objeto de la so
ciedad; transigir, comprometer las causas a la 
solución de árbitros o arbitrador-Ss; Conceá’er es- 

. peras o quitas; aceptar y otorgar daciones en 
pago; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de ella en los casos en 
que -fuera nombrada liquidadora en los concur
sos; cobrar y pagar deudas . activas o pasivas;

- .contraer préstamos de dinero a nombre ele la 
sociedad, sea d’e terceros particulares, sea de 
Iqs instituciones bancariqs, ^n forma directa o 
mediante descuentos dé pagarés y toda clase de 
títulos de Crédito o mediante obtención de cré
ditos en cuenta corriente o de cualquier otra 
manera; celebrar toda clase de operaciones han- 
carias; hacer manifestaciones de bienes; girar 
cheques c-on provisión áte fondos o en descubier
to; otorgar fianzas o avales; representar a la so' ’ 
ciedad en juicio por los propios derechos de ella’ 
p en ej.erCicip de alguna represe-nación, y con- 

. ferir a tales fines poderes generales o especia
les. — El ejercicio de la administración será 
obligatorio para l°s socios Montiel y Aguirre, 
y simplemente facultativo para -la señora Arden 
te de Montiel, y ninguno de ellos, percibirá re
muneración alguna por ningún- concepto.

OCTAVO: Con imputación a la cuenta d© sus. 
respectivas utilidades, cada uno de los socios 
podrá retirar mensualmente hasta una suma no. 
superior a los dos mil quinientos pesos. — —

NOVENO: En todos los casos de disolución de 
Ja sociedad! se procederá a su liquidación por li
citación entre los socios, la que se- practicará 
mediante propuestas recíprocas que se formula
rán los mismos? para quedarse con el activo y el 
pasivo de la sociedad; dichas propuestas s-e pre
sentarán en sobres cerrados que serán abiertos 
en unimismo acto labrándose el acta correspon
diente; se aceptará la que fuera más ventajosa 
por su monto, garantías y demás condiciones 
ofrecidas. — — — — — —1 — — — — — —■

DECIMO: Toda cuestión que se promoviere entre 
los socios, con motivo de] contrato social, su 
interpretación, y aplicación, con motivo de la ad
ministración de la sociedad, d© su' disolución y 
liquidación, o con cualquier otro motivo, será 
sometida a la decisión de arbitradorGs amigables 
Componedores, designados uno por cada parte en 
divergencia, y estando facultados aquéllos a 
designar un tercero en los casos de desacuerdo 
entre ellos; el laudo de los mismos será ina
pelable.

DECIMO PRIMERO: Quedan suprimidas las cláu
sulas ocho, diez, once, diez^ y seis y diez ocho

' del contrato de -constitución de la sociedad, Co- 
■mo todas las estipulaciones contenidas en el mis
mo que se opongan a las de este instrumento, 
y todas las referentes al ex-spcio señor Eduardo 
Gerlach, como también, la que establece la obli
gación de formular balances particulares para la 
Sección óptica, fotografía y cirugía.. 

-—DE CONFORMIDAD firmamos seis-ejemplare» 
de un mismo tenor, en la. ciudad d’e ‘Salta a 
los ocho días del• mes de? mayo-de! año mil no
vecientos cincuenta y tres.
(Fd©:) L..A-. GONZAWZ LOPEZ — ISABEL B; 
DE GONZALEZ. LOPEZ. — R. A. AGUIRRE — 
— ANGELA ARDENTE DE MONTIEL — M A. 
MONTIEL. ' ■

_____________ e) 20. al 27|’5|53.

PROSROGM COWTMTO 
SOCIAL

N? 934?. — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA 
Y SEIS. — PRORROGA DE CONTRATO Y AU
MENTO DE CAFITAL DE LA SOCIEDAD DE RES 
PQNSABILIDAD LIMITADA “LA VELOZ DEL NOR
TE". — En la ciudad de Salta, República- Ar
gentina, a di.ci.oCho días d© Mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres, ante mí, RAUL H. PU
LO, Escribano titular del Registro número diecio
cho y testigos que al final se expresarán, com
parecen los señores don JOSE MONTERO, ar' 
gentino, casado en primeras nupcias con doña 
lacinia Alberstein, domiciliado en Ja Galle Veinte 
de Febrero número seiscientos treinta y cinco; 
don JUAN BAGUR, español, casado en primeras 
nupcias Con doña Leonor Montero, domiciliado 
en la Avenida Sarmiento número quinientos trein 
.ta y ocho; -don RUBIN LEVIN, argentino natura
lizado, casado en . primeras nupcias con doña 
Ana Alberstein, domiciliado en Avenida Belgra* 
no número mil setecientos cincuenta y dos y don 
DALMACIO REINALDO GAMBETA, argentino, 
casado en primeras nupcias don doña María Efi 
genia Giménez, domiciliado en la calle Ca'tamar- 
Ca número cuatrocientos cincuenta y uno; todos 
los ’ compareciente^ mayores de edad, Comercian
tes, de este vecindario, hábiles, a quienes .de 
conocer doy fé; y. dicen: Que son actualmente 
tes únicos componentes de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada “La Veloz del Norte", se
gún -resulta de la escritura de modificación del 
contrato social de fecha trece1 d© Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco autorizada por 
el suscrito escribano e inscripta en el Registro 
Público d’e Comercio al' folio trece,' asiento mi- 
mero mil setecientos seis del libro veintitrés de 
Contratos Sociales ■ y de 'las escrituras de cesión- 
de cuotas de fechas diez de. Abril y veintiocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta: y uno 
autorizadas también por el suscrito escribano e 
inscriptas en el Registro Público de Comercio a 
folios cien y dChsciá, ntos veintisiete, asíe itos n ir 
meros dos mil quinientos cuarenta y nueve y dos 
mil seiscientos- sesenta y cuatro del libro veinti
cinco de Contrato^ Sociales. — Que la duración 
de Ja Sociedad se fijó en quince años a contar 
del primero de Enero dei mil novecientos’ Guaren 
ta y cinco o sea que su existencia terminaría el 
primera de Enero de mil novecientos sesenta. — 
Que el capital social es de ciento cincuenta y' 
cinco mil trescientos pesos moneda nacional di
vidido en un * mil quinientas- cincuenta y tres 
cuotas de cien 'pesas, cada una y distribuido en
tre los socios en la siguiente proporción: el se
ñor Montero cuatrocientas cincuenta y tres cuo
tas o sean cuarenta y cinco mil trescientos pe
sos; ei señor Bagur quinientas cuotas o sean ci- 
CuCnta mil pesos; el1 señor Levin cuatrocientas 
cincuenta cuotas o sean cuarenta y cinco mil 
pesos y el. señor Gambeta cincuenta cuotas o 
sean quince mil pe-sos moneda nacional. — Que 
de común acuerdo han resuelto prorrogar el con
trato social hasta el primero de Enero de mil 
novecientos noventa y aumentar el . capital en

ra. siima de, cuatrocientos cuarenta y -Guafro. mil 
sétepientos pesos moneda, nacional, incorporando 
al. mismo Jas-..utilipLatde^ .que, corresponden ..a. los 
speias en iqs ejercicios comerciales, de Mps -años 
.mil. novecientos, ciricuenta y uno y mil noyecien 

. tos.. cincuenta y dos, que -éstos . resolvieron na 
retirar a los. fines del .expresado.. aumento de 
capital. — El capital que. se aumenta h^ .sido 
suscripto por los socios en' la siguiente propor
ción: don José Montero ciento cincuenta y Cua- 

. tro mil setecientos pesos; don Juan Bagur ciento 
veinte mil pesos; don Rubín- Levin ciento, vein-ti' 
cinco mil pesos y don Dalmacio Reinaldo Gam- 
betta cuarenta y cinco mil pesos moneda na
cional. — Dicho . capital es aportado .por los so
cios en la siguiente forma: los señores Monte* 
ro, Bagur, Levin y Gambetta transfieren a la .So
ciedad las utilidades que le corresponden en los 
referidos ejercicios comerciales y que ascienden, 
respectivamente, a las sumas de noventa y cua
tro mil ochocientos- cuarenta y seis pesos con 
cuarenta centavos; ciento cuatro mil seiscientos 
noventa y ocho pesos cpn cuarenta y siete, cen 
tavos; noventa y cuatro mil ciento noventa y 

‘seis pesos con doce centavos y treinta y un mil 
Cuatrocientos nueve pesos con cincuenta y cuatro 
centavos moneda nacional, según balance del

' treinta y uno de Diciembre último firmado por . 
e] Contador Público don Pedro A. Courtade y 
por el socio Gerente señor Montero, del que 
agrego una copia a esta escritura y los respecti
vos saldas hasta Cubrir el capital suscrito, de 
cincuenta y hueve mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos con sesenta centavos, quine© mil tres
cientos un pesos - con cincuenta y tres centavos, 
treinta mil ochocientos tres pe§os con Ochenta y 

¡ ocho centavos y trece mil quinientos noventa pe
sos Con cuarenta y seis centavos moneda nacio
nal deberá ser integrado por los señores Monte
ro, Levin y Gambetta antes dej día quince de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
con dicho aumento, el capital social queda fi
ado en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL. — Que como consecuen
cia’ de la prórroga y del aumento de C&pital, s® 
modifican las cláusulas tercera, cuarta y décima 
del contrato social. — Que han resuelto suprimir 
la cláusula octava, la que se refiere a l’a asig
nación fijada al Gerente. — Que quedan subsist
ientes las demás cláusulas. — En consecuencia 
declaran: Que prorrogan el plazo de duración (Te 
la Sociedad de Responsabilidad Limitada “La 

Veloz del Norte" hasta el primero de Enero de 
mil novecientas noventa. — Que queda aumen
tado el capital social en la suma de • cuatrocien
tos cuarenta y cuatro mil •setecientos pesos mo
neda; nacional., — Que a fin de tener en un so
lo instrumento todas las Cláusulas y condiciones 
contractuales, han resuelto también consignar en 
la presente aquellas que no sufren variación. — 
Que por tanto, él contrato social por e] que se 
regirá la Sociedad en lo sucesivo, queda sujeto 
©n. definitivo: a las siguientes y únicas cláusulas 
— PRIMERA: Los señores José Montero, Juan Ba- 
gur, Rubín Levin y Dalmacio Reinaldo Gambetta 
integran como.únicos socios la Sociedad de Res
ponsabilidad. Limitada "La Veloz dej Norte", sien 
do él objeto de la sociedad el transporte auto
motor (Te pasajeros y cargas y transportes de 
nafta, petróleo, alcoholes y demás combustibles

i
e inflamables, en todos y cualquier punto del 
territorio de la República Argentina, pudiendo 
ademqs la sociedad, realizar cualquier otra cla
se de -operaciones civiles y comerciales siempre 
que* no estuvieran .prohibidas por la Ley once mil 

^seiscientos cuarenta y cinco. .— SEGUNDA: La

cpnhatQ.de
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.sociedad gira con el carácter dé mercantil, bajo la 
denominación de "La Veloz- d’éi Norte", SbCie- 

• dad de Responsabilidad limitada, con domicilio 
legal en? esta Ciudad de Salta, sin perjuicio de 
establecer agencias, sucursales o extender el' ra
dio de sus Operaciones y negocios en cualquier 
punto d’e la Provincia o de la República. — 
TERCERA? E-li plazo de duración de la Sociedad | 
será hasta el primero de enero del gño mil nove
cientos noventa. CUARTA: El capitali social queda 
M/NACTONAL dividido en seis mil cuotas de 
cien pesos cada una, que los socios han suscri
to en let siguiente proporción: don José. Montero 
ios ar.i r-j.-ias o sean uc-sCientos n ¿ pes- h ¿ n 
Juan Bagur mil setecientas- cuotas o sean ciento 
setenta mil pesos, don Rubin Levin mil setecien
tas cuotas o sean ciento setenta mil pesos y don 
Dalmacio Reinaldo Gambetta seiscientas cuotas 
o sean, sesenta mil pesos moneda nacional. —■ 
El capital es aportado por los socios en la forma 
dicha anteriormente- obligándose a integrar los 
expresados saldos hasta, cubrir el- capital suscri
to, antes d.el quince de Enero del año mil nove
cientos Cincuenta y cuatro. — QUINTA: Los 
otorgantes ratifican la condición de Gerente del 
socio señor José Montero, cuyos datos -persona
les y domicilio se han. consignado al- comienzo. 
de esta escritura, quien representará a la socie
dad en sus relaciones internas y externas y ten
drá el uso de la .firma social para todasl las ope
raciones en que .intervenga la sociedad, cOn am 
plias atribuciones, pudiendo: nombrar apodera
dos generales o especiales y revocar los manda 

’ tos; resolver, autorizar y ilevar á cabo todos los 
actos y Contratos que constituyen los fines socia
les y por lo tanto hacer los pagos ordinarios y 

' extraordinarios de la aá.’ministración; cobrar o pa 
gar créditos activos o pasivos,- nombrar y des
pedir personal, fijarles sueldos, comisiones y gra . 
tificaciones; hacer novaciones, transigir, compro
meter en árbitros o arbitradores amigables Com 
ponedores; renunciar recursos legales; formular 
protestos y protestas, hacer renuncias, remisiones 
o quitas; conceder esperas, estar en juicio; ad
quirir por Cualquier título el dominio d© bienes 
muebles e inmuebles, títulos, acciones y derechos; 
venderlos, transferirlos, permutarlos o gravarlos 
con hipotecas, prendas o cualquier otro derecho 
real; hacer donaciones; aceptar daciones en pa
go; exigir y otorgar finanzas; prestar o tomar di
nero prestado de los Bancos oficiales y particu
lares y de sus sucursales, sociedad o persona; 
firmar, girar, aceptar, endosar,, descontar y ava
lar letras, pagarés, giros, cheques, vales y-demás 
papeles de comercio; hacer uso del crédito en 
Cuenta corriente o en descubierto; dar y tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles,- verificar con 
signaciones y depósitos de efectos o d© dinero 
y aceptarlos; firmar y presentar denuncias de 
bienes, así como inventarios y estados Comercia 
les; aceptar hipotecas y cancelarlas; otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados que 
fueren^ necesarios y realizar, cuantos más actos y 
gestiones se- requieran, entendiéndose que estas 
facultades son simplemente enunciativas y no li
mitativas pudiendo por lo tanto el socio Geren
te realizar cualquier operación o negocio que 
considere conveniente para la sociedad con 
cepCión del otorgaminto de fianzas a favor 
terceros o comprometer los fondos -sociales 
negocios ajenos a la sociedad. — SEXTA: El 
rente señor Montero no podrá ser removido 
su cargo sino por negligencia manifiesta o rea

lización de actos premeditados er. perjuicio ‘de 
la Sociedad, todo lo cual deberá ser debidamen 
te comprobado. — SEPTIMA: Anualmente en el

la mayoría de socios qu© ¿enre
de capital. — NOVENA: El >so- 
retirarse de la sociedad d’ebe- 

con una anticipación mínima. de

ex 
de 
en
Ge
de

,e expiinventarió' fe, coiño que ’á pedido de lá's yiártesmes de Diciembre se practicará un 
y balance general con deteírminación dé las ga
nancias y pérdidas. — Dé las utilidades reali
zadas y líquidas se destinará un cinco por cien
to para formar e] fondo de reserva legal qué 
prescribe la Ley once mil Seiscientos Cuarenta 
y cinco, cesando ’ esta obligación cuando el fon- 

I do de reserva alcance al diez-, por ciento dél Ca
pital social. — El saldo de utilidades se distribuí 
rá entre los socios en proporción a sus respecti
vas Cuotas de capital y las pérdidas serán so
portadas en la misma forma. — OCTAVA: Des
pués del treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos setenta la sociedad podrá disolverse 
por voluntad de 
s enten mayoría 
ció que deseare 
rá hacerlo saber 
seis meses al próximo balan Ce. — Tendrán dere
chos preferentes para adquirir las cuotas del 
socio saliente, en primer término, el señor José 
Montero, o en su defecto cualesquiera de los 
otros socios — El valor d© las cuotas del socio 
saliente se determinará por el último báanCe 
practicado de conformidad’ a lo establecido en 
ej presente contrato. — DECIMA: Los' socios se 
reunirán en Junta por lo menos una vez al año 

’o a requerimiento del Gerente o por pedido de 
dos o más -socios y sus resoluciones se asenta
rán en el libro de Acuerdos. El socio que no pu
diera conCurrir a la Junta, podrá ser representa
do por otro socio. mediante autorización (escrita. 
■— Para los casos que establece el artículo die-^ 

’cisiete de la Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco se requerirá mayoría simple de votos, 
computándose un¡ voto por cada cuota de capital. 
— DECIMA PRIMERA: Los socios no podrán ce
der sus cuotas sin el consentimiento expreso de 
los demás socios, teniendo éstos derecho prefe
rente -en igualdad d© condiciones Con terceros 
extraños en el orden d© prioridad establecido en

■ la cláusula Novena. — DECIMA SEGUNDA: En 
Caso de fallecimiento de uno de ios socios, siem 
pre qu©‘ los sobrevivientes no aceptaran el ín-

i greso de sus herederos, los otros socios tendón 
derecho para adquirir las cuotas del socio falie-

¡ cidó el importe, del capital del socio fa’jecido 
i de acuerdo con el monto que arroje al úl-
■ timo- balance practicado. — Si la cuota del so-
- ció fallecido no. fuera adquirida por los otros so- 
• cios y sus sucesores no ingresaran a la sociedad, 
; esta entrará en liquidación lo: que se- practica-
- rá en la forma establecida en la cláusula siguí en 
'te. — DECIMA •TERCERA: En cualquier Caso en
que se llegare a la disolución de la sociedad, 
los socios procederán a su liquidación y divi
sión en la forma y modo que ellos mismos de
terminan, siempre que no contraríen las disposi
ciones legales vigentes. — DECIMA CUxARTA: 
Toda duda o divergencia que se suscitar© entre 
los socios sobre la interpi etación de este contra
to, será dirimida sin forma de juicio por arbitros 
arbitradores nombrados uno por cada socio, quie
nes en caso d© divergencia nombrarán un árbi
tro único, cuyos fallos serán inapelables. — DE
CIMA QUINTA: La. sociedad se regirá por las 

.disposiciones de la Ley nacional número once 
mil' seiscientos cuarenta y cinco y las Concor
dantes del Código de Comercio en todo lo que 
no esté establecido en el presente. — Bajo es
tas condiciones las partes dan por celebrado es- • 
te ‘contrato obligándose a su fiel cumplimiento 
Conforme a derecho. — Leída y ratificada firman 
ros Comparecientes los testigos don César I. Pi- 
pino y don Oscar Larran Sierra, vecinos, hábiles 
y de mi conocimiento, por ante mí, de que doy 1 depósitos, qu<

den dos téstimoiíioí 
dd én seis sellos

d’e la Présente..— Redactó- 
labilitados para sellado nota

rial numerados ' correlativamente- [del nuev© mi-1 
ochocientos ochentl 
cientos ochenta y 
terior que termina 
tres. — Raspaqo: 
al — t sus — E 
— del treinta y, un) 
cima — hasta -h- 4 
de las partes^ se ) 
presente. ’— Todi 
■fallecido. — No v| 
LEVIN. — JUAN 
•— Tgo: César I. 
rra. — Ante mí:

y uno al nueve mil ocho- 
I seis. Sigue a tta número an
al folio doscientos cuarenta y 
va — octava — so — u —• 

Iremuerto. — Entre líneas: don 
b de Diciembre} último — y dé‘ 
ealizadas y con 
expiden dos te 
b. vale. — Tes 
Lie.- _ j. moni 
BAGUR. — D.
Pipino. — Tgc 
RAUL PULO

lo que a pedido 
stimomos de la 
lado: del socio 
ERO. — RUBIN 
R.. GAMBETTA.

O. Larrea £-q-

s|20 al 27|5|53.

AUMENTO )E CAPITM SOCIAL- -
N° 9339 —

rq.T A N°-5
de Salta, Repú
del mes de 4-briI de mil no

ta y tres, 
unen en la sec’e social de Ase"

Sociedad d© Responso*

biica Argentina-/

sie ido las diez y

BiEceg’ia, José Mi 
Gerardo Baldi en

En la ciudad 
a los treinta día* 
vecientos cincuer 
seis horas, se- r€
rradero Huaytiquma — 
bilidad Limitada, cade Jujuy Nc 
ciudad los socios integrantes d 
ñores Eugenio Bikceg’ia, José Mí 
y don -Pedro ( 
Administrador Judicial de la £ 
Pedro Baldi expediente N*? l¿j,342 Juzgado d’e 
Primer a Ins tancil 
tiene acreditado 
nío Judicial al 4 
celebrar una:

ASAMH

249|51, de esta 
= -la misma se-
Bais, Julio Baldi, 
su Carácter de 

Sucesión de don

a Tercera Nominación, como lo 
ante esta socñ 
fecto; todos los nombrados para

dad,* con tesfimo-

Lea extraordinariá

se lee el acta
|a sin observación.
los socios presentes consideran 

fe aumentar el Capital social a 
la -suma de Trescientos mil pesos moneda nacio
nal, y resue-lvéA llevarlo a la [práctica de la si
guiente maneraJ De acuerdo al contrato consti
tutivo de la sociedad el capital quedó tatamen
te suscrito é integrado en la suma de Ciento vein- ' 

pnedq naciOná. C©n la Capital!- ’ 
s y realizadas que 

de fecha treinta

Primeramente 
que es aproba<

De inmediato 
•la posibilidad i 

anterior N° 4 la

te mil pesos 
zación de las utilidades líquidoí 
se devengaran en el Balance

expresada de $ 300.000.— los 
libieron -sesenta [cuotas de mil pesos 
la siguiente .proporción: Don. Pe* 

f su sucesión) Í20 cuotas o 
i Julio Baldi 2u cuotas o

y uno dé Julio de mil Novecientos cincuenta y 
dos, firmado 1 el veintinueve de ¡Octubre del mismo 
año, aprobado por lq asamblea)-de socios de fecha 
diez y nueve ®.© Enéro de mil novecientos cin
cuenta y tres, se aumentó el capital en $ 120 000 
más, suma ésja que corresponde en la misma 
proporción que! la establecida en el contrato 
constitutivo a jos socios de* lq firma. Para llegar 
a la cantidad 
asociados súsen 
cada una, en 
dro Baldi (Hoi 
20.000.—, Don 
20.000.-—, tíon Eugenio Bisceglfa 10 cuotas 

don José M. Bais 10 cuotas 
sel remanente 
socios han int
e la Nación 'As 
L en fecha ocho de Abril d© mil 
icuenta y tres | y en dinero efe©- 
ites valores: Dok Pedro Baldi (Hoy 
> 10:000.—,-Don Julio Baldi $' 
i Eugenio Bíscsglia $ 5.000-.— y- 
Sais $ 5.000.--. Con los referidos 

se hallan disponibles en el Ban-

$ 10.000.— y 
$ 10.000.—. I 
presado, las < 
en el Banco d 
de la sociedad 
novecientos^; ci 
tivo los siquier 
su sucesión) S 
10.000.— DoJ 
Don José M.

sea $ . 
sea $ • 
o sea. * 
o sea*

ie $ 60.000.— ex- 
sgrado depositando 
géntina a lai orden
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- co ¡de la Nacipn a 1-cr orden de la socieC&td, los 
socios han venido a cumplir lo establecido en 
el artículo N? 10 de la Ley Nacional NY 11.645.

En consecuencia de lo expuesto resulta que 
el Capital social queda elevado a la suma de 
Trescientos mil. pesos moneda nacional; repre
sentado por trescientas cuotas de un mil pesos- 
cada una; el cual se haya suscrito por los* 1 socios 
de la siguiente manera Don Pedro Bá'-di (Hoy 
su sucesión) 100 cuotas o sea $ 100 000 —, Don 
Julio Bcdd’i 100 cuotas o sea $ 100.000.'—/Don 
Eugenio Bisceglia 50 cuotas o sea $ 50.0)0.’— 
y don José M. Bais 50 cuotas sea $ 50.000.—

Talleres Gráficas 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 § 5 3

De las Cuotas así suscritas, por lo expresado y 
realizado quedan en este acto totalmente integra
das las siguientes ,por .Don Pedro Baldi (Hoy su 
sucesión) 90 cuotas o sea $ 90.000.— por Don 
Julio Baldi 90 chotas o sea 90.000.—, por Don
Eugenio Bisceglia 45 cuotas o s©a 45.00).— 
y por Don José M. Bais, 45 cuotas o sea $ 
45.000.—. El resto del importe correspondiente 
a las Cuotas suscritas., lo será en el transcurso 

'del presente ejercicio económico de la sociedad 
o con la capitalización de las utilidades hasta 
el d/ fecha treinta y uno de J-jiio de

. mn novecientos cincuenta y tr?s. Caso contrario 
les asociados apa fiarán el remane me en efe-’uvo.

r ! tcuo lo enpuesto a a'anded de socics 
resuelve aprobar aefinitivomGn/e el aumento d-? 
carlial, 1q suscripción é inieg-^'Lc.-. de la? nue 
as cuotas sociales, modificando en consecuen

cia en este aspecto el contrato Constitutivo de la 1 
seciedad, e] cual; queda dme en teda lo que ha
ya ncJ/xcado en es" .• «n. Se ¿o faculta asimis
mo al socio señor Julio Baldi] y al señor auditor 
0.3 la sociedad doctor Italo Carmen' Yantorno 
para que en forma Conjunta, o separadamente o 

indistintamente proceda a efectuar los trámites 
necesarios para la inscripción en el Registro' Pú
blico de Comercio etc. la publicación en el- Bo
letín Oficial y todo lo requerido por la Ley Ncr 
cional 11645 en cuánto a lo que determina para 
lo resuelto por esta asamblea. • No siendo para 
mas se dá por- terminada l(Cr reunión en el lugar 
y fecha al principio indicados, a horas diez y 
nueve firmando para constancia de lo resuelto 
con arreglo a derecho y por ante el escribano 
Don Julio A. Pérez que acredita la personería 
d*0 los firmantes todos los concurrentes.

Engenio Bisceglia — José M. Bais. — Julio 
Baldi. — Pedro Gerardo Baldi. — Italo Carmen 
Yantorno.

El suscrito Escribano Público, Julio Argentino 
Pérez, titular del Registro ’ número diez y nueve,, 
certifica: que las firmas que anteceden han sido 
puestas en su presencia por los señores: Euge
nio Bisceglia, José M. Bais, Julio Baldi, Italo Car 
men Yantorno' como auditor de la sociedad “Ase
rradero Huaytiquina Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, y Pedro Gerardo Baldi, en su carác- 
tef de. Administrador Judicial de la suCe-sión de 
Don Pedro Baldi.

Para constancia firmo y sello esta certificación 
en Salta a treinta de Abril d’e mil novecientos 
cincuenta y tres,. — Julio A. Pérez.

Hay un sello fiscal de $ 0.50 N° 0.236589 y 
un sello que • dice Julio A. Pér.ez Escribano Na
cional Salta.

ITALO C. YANTORNO — JULIO BALDI
e) 20 al 27j5|53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N<? 9338 — TRANSFERENCIA NEGOCIO. — Co- 
mu-nicamos interesados efectos ley nacional N° 

11867 quo Camilo Biasutti Transfiere a Ensebio 
Carrasco sus derechos y obligaciones equivalen
te al cincuenta por ciento del activo y pasivo 
en el Hotel Royal, calle 20 de Febrero N° 40 
de Metan donde deberán formularse oposiciones 
dentro término legal.

Metan,- 9 de abril de 1953.
®) 19|5 al 26|5]53

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N° 9334 — DISOLUCION PARCIAL DE SOCIEDAD

A Jos efectos legales consiguientes se hace- 
saber que la sociedad d© R. Ltda. "Casa La 
Perla”, con asiento d3 sus negocios en Tartagal, 
ha quedado disuelta por haberse separado de 
la misma en forma voluntaria y) de común acuer
do, el socio señor Salvador Dardo Tula. — La 
Sociedad, bajo el mismo nombre continuará ©1 
giro de sus operaciones con los socios Luis Oscar 
Ferrarlo y Alcira Fiqueni de Ferrarlo.

Luis Oscar Ferrarlo — Alcira F.- de Ferrado
e) 19 al 26|5¡53.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

'-N° 9361. — EDICTO: — A los efectos prescrip_ 
tos en -la Ley 11.745 se haCe saber que por an
te esta, Escribanía se tramita la cesión de Cuo
tas sociales, gue le corresponden a don Sebas
tián Calafiore eti la razón social “NADEMAR” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, a favor 
de doña Adela Borthwick de De Marco y de don 
Marx José Nadal. — FRANCISCO CABRERA, Es-’ 
cribano. Santiago dej Estero 555 — Salta.

e|26|5 al 1°[6|53.

SECCÍON AVISOS

N° 9347. — BOCHIN CLUB
P. Martín Córdoba 

Asociación Civil
CITACION

Convócase a los asociados a Asamblea: Extraor 
dinario: para el día 30 dq, MAYO DE 1953, á 
Hs. 21, en Rivadavia 963 de esta ciudad, a fin 
de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 — Lectura del acta anterior.
2? — Designación de doña Rosa Borelli de Cór

doba Como socia honoraria.
3^ — Reforma integral de los Estatutos Socia

les.
4o —■ Nombramiento de dos socios para que sus 

Criban el acta.
ALBERTO URRIBARRI

1 Secretario
ESTEBAN ROLANDO MARCHIN

Presidente

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION •

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA'

Son riumbrosos los ancianos que se bene- 
ician con el funcionamiento de los hogares 
[ue a ell°s destilla la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sect
aria de Trabajo y Previsión.-

Secretaría di3. Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social 3

A LOS SUSCRIPTORES

LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
d®1. salvar en tiempo- oportuno Cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A -LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 í 
es obligatorio la. publicación en este Bo_| 
letín de los balances trimestrales los que; 
gozarán de la bonificación establecida por i 
@1 Decreto N° 11.192 del 18 áe Abril de¡ 
1949. EL DIRECTOR . ’


